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ANEXO TÉCNICO  
 

Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y delimitan los Distritos Creativos en 
Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

En el marco de la implementación de la Política Pública Distrital de Economía Cultural y 
Creativa se declaran, reconocen y delimitan 15 distritos creativos cuyos mapas y descriptiva 
se incluye en el presente anexo técnico. 
 

Mapa 1. Distritos Creativos de Bogotá D.C.  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

 
1. Centro (Candelaria-Santa Fe)- Distrito Creativo  

 
El Centro (Candelaria-Santa Fe)- Distrito Creativo se encuentra ubicado en las localidades 
de La Candelaria y Santa Fe. Cuenta con ocho (6) estaciones de Transmilenio cercanas 
(Universidades, Las Aguas, Museo del Oro, Bicentenario, San Victorino, Las Nieves, San 
Diego, y Museo Nacional) y con vías principales como las carreras décima y tercera, las 
calles 7, 26, 19 y la avenida Jiménez, en las que se encuentran veinticinco (25) paraderos de 
SITP, paraderos de buses y taxis. Abarca el tramo peatonal entre la calle 11 y la calle 24 y 
cuenta con 6.6 kilómetros de ciclorruta de la carrera séptima, entre las calles 6 y 26. 
 
Su infraestructura física se caracteriza por ser declarada monumento nacional, por contener 
las sedes principales de las entidades de la administración pública nacional y distrital, y por 
ser el Centro Histórico foco del turismo cultural en la ciudad. 
 
Además, contiene cuatro (4) parques, dos (2) casa de la cultura, ciento cinco (105) 
monumentos, un (1) Paradero Paralibros Paraparques (PPP), dos (2) salas de cine, once (11) 
centros culturales y artísticos, una (1) galería de arte, un (1) centro filarmónico, mil dieciocho 
(1018) Bienes de Interés Cultural,   dieciocho (18) museos siendo los más representativos: el 
Museo de Arte Moderno (MAMBO), el Museo del Oro, el Museo 20 de Julio Casa del 
Florero, el Museo Trajes Regionales de Colombia, la Casa de la Moneda, el Museo Botero, 
el Museo de Arte del Banco de la República, el Museo de Bogotá, veintiséis (26) teatros y 
auditorios, entre los que se destacan: el Teatro Colón, el Teatro Metropol, el Teatro de 
Bogotá, el Teatro Faenza, el Teatro México, el Teatro Libre Sede Centro, el Teatro Delia 
Zapata Olivella, el Teatro La Candelaria; cuatro (4) bibliotecas como: la Biblioteca Nacional 
de Colombia, la Biblioteca Luis Ángel Arango, la Fundación Casa de Poesía Silva, la 
Fundación Rafael Pombo, la Alianza Colombo Francesa, el Centro Colombo Americano, el 
Centro Cultural Gabriel García Márquez, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y el Centro 
Nacional de las Artes Delia Zapata Olivella. 
  
La totalidad del Centro (Candelaria-Santa Fe)- Distrito Creativo se encuentra ubicado en el 
área cubierta por el Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Bogotá, 
instrumento de planeación, gestión y financiación para la protección, conservación y 
sostenibilidad del patrimonio cultural inmueble, mueble, inmaterial y arqueológico, y del 
patrimonio natural. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

 
Mapa 2. Centro (Candelaria-Santa Fe) - Distrito Creativo 

 

 
Fuente: elaboración propia. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

2. Chapinero- Distrito Creativo  
 
Chapinero- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad de Chapinero. Cuenta con 
tres (3) estaciones de Transmilenio cercanas (Calle 72, Flores y Calle 63) y vías principales 
como las carreras séptima, once, trece y avenida Caracas, las calles 63, 68 y 72, en las que se 
encuentran treinta y un (31) paradas de SITP, paraderos de buses y taxis. Abarca el tramo 
con 1.7 kilómetros de ciclorruta de las carreras once y trece, entre las calles 63 y 72. 
 
Su infraestructura física se caracteriza por tener una amplia zona comercial y por contener el 
sector donde se ubican las sedes principales de las instituciones financieras de la ciudad. 
Dentro de este distrito, se encuentra también la Zona G, en la que se ubican restaurantes y 
cafés de diferentes conceptos, así como bares y espacios que funcionan como plataformas 
para la circulación de las artes en vivo. Asimismo, incluye también el barrio Quinta Camacho 
que se caracteriza por conservar un estilo arquitectónico inglés. 
 
Este distrito creativo contiene siete (7) parques, quinientos treinta y seis (536) Bienes de 
Interés Cultural, seis (6) monumentos, dos (2) centros culturales artísticos, tres (3) centros 
filarmónicos,  seis (6) teatros auditorios, siendo los más significativos: el Teatro Astor Plaza, 
el Teatro Nacional Fanny Mickey y el Teatro R 101, dos (2) galerías de arte como la Galería 
Casa Riegner y Arte Cámara Chapinero, dos (2) museos, entre los cuales se destaca, el Museo 
de Historia de la Medicina Academia Nacional de Medicina de Colombia y dos (2) 
equipamientos culturales como: el Centro Regional para el fomento del libro en América 
Latina y el Caribe, y la Corporación Instituto de Cultura Brasil-Colombia. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

Mapa 3. Chapinero - Distrito Creativo 
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860 • PP. 1-20 • 2023 • NOVIEMBRE • 2020



 
        Pág. 6 de 57 

 
Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

3. La 85- Distrito Creativo 
 
La 85- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad de Chapinero. Cuenta con una 
(1) estación de Transmilenio cercana (Calle 85) y vías principales como la autopista norte, 
las carreras quince y once, las calles 80, 85 y 88, en las que se encuentran diecisiete (17) 
paradas de SITP, paraderos de buses y taxis. Abarca un tramo de 0.8 kilómetros de ciclorrutas 
de la carrera once, entre calles 80 y 85, el de la calle 85, entre las carreras 20 y 11, y el de la 
calle 88, entre las carreras 15 y 13. 
 
Su infraestructura física se caracteriza por tener arquitectura moderna, por contener la Zona 
Rosa, en la que se ubican bares, restaurantes, hoteles y centros comerciales que dinamizan la 
actividad turística y comercial del sector. 
 
Este Distrito Creativo contiene cuatro (4) parques, dos (2) Bienes de Interés Cultural, una (1) 
galería de arte denominada la Galería el Museo, un (1) monumento, dos (2) salas de cine: 
Cinemark Atlantis y Cine Colombia Andino. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

Mapa 4. La 85 - Distrito Creativo 
 

 
Fuente: elaboración propia.  
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

 
4. Diverso La Playa- Distrito Creativo 

 
Diverso La Playa- Distrito Creativo se encuentra ubicado en las localidades de Chapinero y 
Teusaquillo. Cuenta con dos (2) estaciones de Transmilenio cercanas (Calle 57 y Calle 63) y 
vías principales como las carreras séptima, trece y la avenida Caracas, las calles 53, 57, 60 y 
63, en las que se encuentran veinticinco (25) paradas de SITP, paraderos de buses y taxis. 
Abarca el tramo de 0.6 kilómetros con ciclorrutas de la carrera trece, entre las calles 53 y 61, 
y el de la calle 53, entre las carreras 15 y 13. 
 
Su infraestructura física se caracteriza por ser de alto flujo comercial, con ciertas zonas 
residenciales y de instituciones educativas, así como por contener el Parque de los Hippies, 
que se ha mantenido como epicentro cultural desde los años 60. 
 
Este Distrito Creativo contiene siete (7) parques, ocho (8) monumentos, cuatro (4) teatros 
auditorios entre los que se destacan: El Teatro Libre sede Chapinero, el Teatro de la Carrera 
y el Auditorio de la Universidad Konrad Lorenz, una (1) galería de arte, que es la Galería de 
Arte Amparo Sierra, un (1) Paradero Paralibros Paraparques (PPP), sesenta y siete (67) 
Bienes de Interés Cultural, y entre otros equipamientos culturales está:  la Fundación Jaime 
Manzur para el desarrollo de las artes escénicas. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

Mapa 5. Diverso La Playa- Distrito Creativo 

 
Fuente: elaboración propia 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

5. San Felipe- Distrito Creativo 
 
San Felipe- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad de Barrios Unidos. Cuenta 
con diez (10) estaciones de Transmilenio cercanas (Flores, Calle 72, Calle 76, Polo, NQS 
Calle 75 y Avenida Chile) y vías principales como la autopista norte, las carreras 19, 24 y 
avenida NQS, las calles 68, 72, 74 y 80, en las que se encuentran cincuenta (50) paradas de 
SITP, paraderos de buses y taxis. Abarca el tramo de 1.6 kilómetros con ciclorrutas de la 
avenida NQS, entre calles 68 y 80, el de la carrera 24, entre calles 76 y 80, el de la carrera 
20A, 20B y 20C, entre calles 76 y 68, el de la calle 80, entre carreras 24 y 30, y el de la calle 
76, entre 20C y 30. 
 
Su infraestructura física se caracteriza por ser una zona tradicional que aún conserva las 
fachadas de las casas construidas en los años treinta. Sus actividades comerciales se 
relacionan con las artes y la educación principalmente. 
 
Este Distrito Creativo contiene diecisiete (17) parques, cuatro (4) monumentos, cuatro (4) 
teatros auditorios, los cuales son: el Teatro Estudio la Gata Cirko, el Jugueteatro Igneo 
Teatro, el Teatro Químera y el Teatro la Casa del Silencio, un (1) centro filarmónico,  dos 
(2) Paraderos Paralibros Paraparques (PPP) cercano y sesenta y nueve (69) Bienes de Interés 
Cultural, y entre otros equipamientos culturales está la Casa Nacional de la Cultura 
Afrocolombiana. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

Mapa 6. San Felipe- Distrito Creativo 
 

 
Fuente: elaboración propia. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

6. Teusaquillo- Distrito Creativo 
  
Teusaquillo- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad de Teusaquillo. Cuenta 
con siete (7) estaciones de Transmilenio cercanas entre las cuales están: (Centro memoria, 
Calle 26, Calle 34, Av. 39, Calle 45 y Marly) y vías principales como la avenida Caracas, las 
carreras 19 y 24, las calles 26, 34, 39 y 45, en las que se encuentran cincuenta y cinco (55) 
paradas de SITP, buses y taxis. Abarca el tramo de 3.5 kilómetros con ciclorrutas de la 
avenida calle 32, carreras 16 y 19, entre las calles 32 y 49, y el de la calle 34, entre las carreras 
14 y 25. 
 
Su infraestructura física se caracteriza principalmente por contener el parque lineal extendido 
en medio de las dos calzadas de la avenida calle 22 conocido como el Parkway, en torno a 
este parque se ha generado una dinámica comercial con establecimientos como teatros, cafés, 
bares y restaurantes, entre otros. 
 
Este Distrito Creativo contiene diez (10) parques, una (1) casa de la cultura, quince (15) 
monumentos, quince (15) teatros auditorios, entre los más representativos están: la Casa del 
Teatro Nacional, el Teatro Arlequín, la Casa Ensamble, la Fundación Teatro Varasanta 
Centro para la transformación del actor, la Sala Otto de Greiff, la Casa Teatro de Bogotácinco 
(5) centros culturales artísticos, una (1) galería de arte como la  Miami- Espacio de Arte 
Contemporáneo, mil quinientos catorce (1514) Bienes de Interés Cultural, un (1) museo que 
es la Casa Museo Jorge Eliécer Gaitán y entre otros equipamientos culturales están: la 
Fundación Mariano Ospina Pérez y el Instituto Italiano de Cultura de Bogotá. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

Mapa 7. Teusaquillo - Distrito Creativo 
 

 
Fuente: elaboración propia. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

 
7. Usaquén- Distrito Creativo 

 
Usaquén- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad de Usaquén. Cuenta con vías 
principales como las carreras séptima, sexta y quinta, las calles 116, 119 y 121, en las que se 
encuentran siete (7) paradas de SITP, paraderos de buses y taxis. Abarca el tramo de 0.2 
kilómetros con ciclorrutas 
 
Su infraestructura física se caracteriza por su arquitectura colonial, ser de interés histórico y 
contener la Hacienda Santa Bárbara como referente arquitectónico de la zona, declarada 
patrimonio nacional. Este sector es reconocido, también, por el famoso “Mercado de las 
Pulgas” que se realiza los domingos y festivos.  
 
Este Distrito Creativo contiene 4 parques, veintiún (21) Bienes de Interés Cultural, diez (10) 
monumentos, dos (2) salas de cine, 2 equipamientos culturales privados. 
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Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

 
Mapa 8. Usaquén - Distrito Creativo 

 
Fuente: elaboración propia 
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8. Parque de La 93- Distrito Creativo 

 
El Parque de La 93- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad de Chapinero. 
Cuenta con vías principales como las carreras once y quince, las calles 92, 93A, 94 y 95, en 
las que se encuentran dieciséis (16) paradas de SITP, paraderos de buses y taxis. Abarca el 
tramo de 0.8 kilómetros con ciclorrutas de la carrera once, entre calles 92 y 98, y el de la 
calle 92, entre carreras 11 y 15. 
 
Alrededor del Parque de La 93 hay cinco (5) parques, un (1) monumento, un (1) teatro 
auditorio, una (1) sala de cine, un (1) centro cultural artístico, tres (3) galerías de arte y dos 
(2) Bienes de Interés Cultural. Este Distrito Creativo desarrolla una gran variedad de 
actividades económicas relacionadas con bares, restaurantes, cafés, heladerías, entidades 
financieras, salud, moda y estacionamiento, entre otros. El área del parque ha sido escenario 
de eventos culturales y recreativos al aire libre, a lo largo de la última década, combinando 
distintos ámbitos artísticos como la música, las artes escénicas, las artes visuales y el diseño. 
En los últimos diez años, se han contabilizado alrededor de 1,8 millones de asistentes a 
eventos de bajo formato, entre exposiciones fotográficas, proyecciones de cortometrajes, 
danza, conciertos, coros, entre otros, contribuyendo a la circulación de contenidos culturales 
y creativos para el disfrute de la ciudadanía. 
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Mapa 9. Parque de La 93- Distrito Creativo 

 

 
Fuente: elaboración propia 
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9. Centro Internacional- La Macarena- Distrito Creativo 

 
El Centro Internacional- La Macarena- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad 
de Santafé. Cuenta con una (1) estación de Transmilenio cercana (Museo Nacional) y vías 
principales como las carreras quinta y séptima, y la calle 26, en las que se encuentran 
alrededor de cinco (5) paradas de SITP, buses y taxis y la ciclovía se extiende por 0.7 
Kilómetros. 
 
Su infraestructura física se caracteriza por su localización estratégica y central, de fácil 
acceso desde zonas como el Centro Histórico, el Centro Administrativo Nacional y el 
Aeropuerto Eldorado. 
 
Este distrito creativo contiene siete (7) parques, un (1) Paradero Paralibros Paraparques 
(PPP), un (1) Punto de lectura en plazas de mercado, veintinueve (29) bienes de interés 
cultural, dieciocho (18) monumentos, tres (3) museos, un (1) centro cultural artístico, una (1) 
galería de arte y un (1) centro filarmónico, los equipamientos culturales más significativos 
son: el Museo Nacional de Colombia, el Museo Taurino- Plaza de Toros la Santa María, el 
Planetario de Bogotá, el Teatro La Macarena, la Galería Alonso Garcés Galería y la Casa de 
la Cultura Afrocolombiana-Sede Fundación Cultural- Colombia Negra.  
 
Una parte del Centro Internacional- La Macarena- Distrito Creativo se encuentra ubicada en 
el área cubierta por el Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Bogotá, 
instrumento de planeación, gestión y financiación para la protección, conservación y 
sostenibilidad del patrimonio cultural inmueble, mueble, inmaterial y arqueológico, y del 
patrimonio natural. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

33REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860  • PP. 1-33 • 2023 • NOVIEMBRE •  20



 
        Pág. 19 de 57 

 
Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

 
Mapa 10. Centro Internacional- La Macarena- Distrito Creativo 

 

 
Fuente: elaboración propia 
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10. Bronx D.C.- Distrito Creativo 

 
Bronx D.C.- Distrito Creativo se encuentra ubicado en las localidades de Los Mártires y La 
Candelaria. Cuenta con siete (7) estaciones de Transmilenio cercanas (algunas de ellas son 
el Bicentenario, Tercer Milenio, Avenida Jiménez y Estación de la Sabana), diez (10) 
paraderos SIPT, y vías principales como la avenida Caracas, la carrera décima, las calles 6, 
10, 13 y 19, en las que se encuentran paradas de SITP, buses y taxis. Abarca el tramo con 
ciclorrutas de las calles 6 y 13, entre carreras 10 y 18.  
 
Este Distrito Creativo contiene treinta y ocho (38) monumentos, dos (2) teatros auditorios, y 
un (1) centro cultural artístico, además ciento quince (115) Bienes de Interés Cultural y cuatro 
(4) parques. 
 
Su infraestructura física se caracteriza hoy por 3 grandes espacios: i) La Facultad, que hoy 
es el edificio en el que se encuentra el Batallón de Reclutamiento del Ejército y fue sede de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia, ii) La Milla, es la calle 
ubicada en medio de los dos edificios patrimoniales, que recibió este nombre por los militares 
del Batallón de Reclutamiento, ya que durante sus entrenamientos corrían una milla en este 
espacio, y iii) La Flauta, delgado edificio ubicado frente al Batallón, por el costado 
occidental, que fue la primera sede del Museo Geológico de Colombia.  
 
Además, se construirán dos edificios: i) La Esquina Redonda, este será un co-laboratorio de 
creación y memoria que estará ubicado en el único edificio de la antigua “L” que se 
mantendrá en pie. Este espacio guardará la memoria de los hechos ocurridos en el lugar, lo 
que fue el Bronx y su horror, así como la historia de transformación de este sector. Este 
espacio será pensado y concebido entre residentes de la zona y personas que en algún 
momento de su vida tuvieron relación con este sector, y ii) El Edificio Creativo, que se 
ubicará anexo a La Flauta y La Esquina Redonda. El Edificio Creativo tendrá un carácter 
industrial y se implantará sobre los predios del costado oriental del antiguo Bronx. Tendrá 
un área aproximada de 17.723 m2, con 4 niveles que albergarán usos propios de las industrias 
creativas, como espacios comerciales, restaurantes, talleres, estudios, etc. 
 
El proyecto del Bronx D.C.- Distrito Creativo busca crear espacios de desarrollo cultural-
creativo y de negocios con un enfoque que articule la economía creativa en una atmósfera 
cultural, buscando la cohesión social y la transformación urbana. El proyecto transformará 
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espacios inutilizados en nuevos motores de desarrollo económico y social, generando 
dinámicas de oferta y demanda creativa. Así mismo, fortalecerá la seguridad de los sectores 
y promoverá la cultura ciudadana a través de sitios dinámicos y amigables alrededor de 
antiguas zonas industriales, transformando la vocación del territorio e incentivando el 
desarrollo de la economía creativa. 
 
Una parte del Bronx D.C.- Distrito Creativo se encuentra ubicado en el área cubierta por el 
Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Bogotá, instrumento de 
planeación, gestión y financiación para la protección, conservación y sostenibilidad del 
patrimonio cultural inmueble, mueble, inmaterial y arqueológico, y del patrimonio natural. 
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Mapa 11. Bronx D.C.- Distrito Creativo 

 

 
Fuente: elaboración propia 
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11. Fontibón- Distrito Creativo 

 
Fontibón- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad de Fontibón. Cuenta con 
vías principales como las calles 17 y 22, las carreras 99, 100 y 102, en las que se encuentran 
alrededor de cinco (5) paradas de SITP, buses y taxis. Se puede acceder, además, usando el 
tramo con ciclorrutas de la carrera 103, entre las calles 17A y 22. 
 
Este Distrito Creativo cuenta con nueve (9) monumentos, un (1) centro cultural artístico y 
dieciséis (16) Bienes de Interés Cultural. Su infraestructura física se caracteriza por tener 
amplias zonas comerciales y, principalmente, por contener el parque de la plaza fundacional 
de esta localidad, además de un (1) paradero para libros para parques y dos (2) equipamientos 
culturales públicos. 
 
Se enmarca en una estrategia de la Alcaldía Local de Fontibón de revitalizar el centro 
histórico y salvaguardar el centro fundacional, recuperar y reactivar el espacio público en 
aras de mejorar las condiciones urbanas para el beneficio de la ciudadanía en la localidad, 
teniendo en cuenta los lineamientos del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) para 
la intervención en el área de influencia de los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital 
y Nacional existentes en el área.  
 
Uno de los objetivos de desarrollar este Distrito Creativo es visibilizar la riqueza cultural de 
la localidad de Fontibón, así como crear y ampliar el stock de nuevas ubicaciones para el 
desarrollo de espacios de trabajo creativo en la ciudad, relacionados con el sector cultural y 
creativo de menores ingresos (pequeñas empresas). 
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Mapa 12. Fontibón- Distrito Creativo 

 
Fuente: elaboración propia 
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12. Ciencia Tecnología e Innovación- Distrito Creativo  
 
El Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación- Distrito Creativo cuenta con cinco (5) 
estaciones de Transmilenio cercanas (destacan aquellas cercanas a Ciudad Universitaria, 
Recinto Ferial, Paloquemao, CAD), y dentro de las principales vías de acceso se encuentran 
la Avenida de la Américas, la calle 26, la Avenida Pedro León Trabuchy, la Av. Ferrocarril 
de occidente, la Avenida NQS y Avenida la Esperanza, así como el Proyecto Regiotram de 
Occidente, el cual articula el Distrito Creativo con la región. Además, cuenta con cuarenta y 
tres (43) paraderos SITP y alrededor de 2.9 Kilómetros de ciclovía.  
 
Este Distrito Creativo contiene un (1) centro cultural artístico, una (1) galería de arte, un (1) 
museo, tres (3) bienes de interés cultural y cuatro (4) parques. 
 
La zona y su área de influencia cuenta con equipamientos públicos y privados de diferente 
escala, e incluye el nodo de ferias, eventos y convenciones de Bogotá, que incorpora el 
recinto ferial de Corferias, el Centro Internacional de Convenciones Ágora Bogotá, el Hotel 
Hilton, y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB),  la Universidad 
Nacional, el Centro Administrativo Distrital (CAD), el Centro Administrativo Nacional 
(CAN), Cámara de Comercio de Bogotá, Maloka, la Gobernación de Cundinamarca, y la 
Embajada de Estados Unidos.  Adicionalmente, la Ciudadela Empresarial Luis Carlos 
Sarmiento, en donde están ubicadas la Cámara Colombiana de la Infraestructura, la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Sumado a 
ello, dentro de su zona de influencia también se encuentra el Parque Simón Bolívar, el 
Ministerio del Deporte, el Centro de Alto Rendimiento y la Biblioteca Virgilio Barco. 
 
El proyecto del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación- Distrito Creativo busca 
fortalecer el ecosistema de este sector en la Bogotá-Región, habilitando el relacionamiento 
de sus actores. Este Distrito se convertirá en un área especial de la ciudad en la cual se 
desarrollarán diferentes tipos de sinergias entre actividades económicas, productivas y 
culturales, que aprovecharán las características del entorno para generar valor agregado, 
producto de diferentes interacciones entre la academia, el sector público, el sector 
empresarial y la sociedad.  
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La participación de Maloka en el Distrito Creativo de Ciencia, Tecnología e Innovación se 
enmarca en lo previsto en el artículo 100 del Decreto Distrital 555 de 2021 respecto de la 
Estructura Socioeconómica, creativa y de innovación, que “reconoce la coexistencia de 
actividades productivas y residenciales, y las ventajas competitivas de la economía 
bogotana, buscando potenciarlas”, e “incluye todas aquellas áreas del Distrito que prestan 
Grandes Servicios Metropolitanos, las áreas de aglomeración especializada y diversificada, 
los Distritos Creativos y el resto de las áreas de producción tradicional que el presente Plan 
busca potenciar y cuya permanencia en el territorio contribuye a caracterizarlos y 
protegerlos”  
 
La visión estratégica de Maloka, que integra economía creativa con ciencia, tecnología e 
innovación, mediante proyectos de cierre de brechas de capital humano, apropiación social 
del conocimiento, generación de experiencias y circulación de contenidos creativos y 
científicos, aporta claramente en dos de las diez estrategias prevista en el nuevo POT para la 
Estructura Socioeconómica, creativa y de innovación: 
 
“(…) 6. Consolidación de Áreas de Desarrollo Naranja - Distritos Creativos espontáneos o 
inducidos que promuevan la confluencia de capital humano altamente especializado e 
innovador que generen nuevos modelos productivos, de negocio y de mercado. 
 
7. Promoción de la ciudad como destino turístico inteligente, sostenible, de salud y de 
negocios que promueva el desarrollo económico social y cultural y reconozca el patrimonio 
local (…)” (Decreto 555 de 2021, art. 101, numerales 6 y 7). 
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Mapa 13. Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación- Distrito Creativo 

 
Fuente: elaboración propia. 
 
 
 

13. El Campín- Distrito Creativo  
 
El Campín- Distrito Creativo se encuentra ubicado en la localidad de Teusaquillo. Cuenta 
con tres (3) estaciones de Transmilenio cercanas (Calle 63; Campín y Movistar Arena) y vías 
principales como la Avenidas Calle 53, 57 y 63, Avenida NQS o Avenida Carrera 30 y la 
Avenida Caracas o Avenida Carrera 14, en las que se encuentran más de 40 paradas de SITP, 
buses y taxis. Abarca los tramos con ciclorrutas de la avenida carrera 30, avenidas calle 53 y 
57, carrera 18 y carrera 16, que suman más de  4,8 kilómetros.  
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La inclusión del polígono de El Campín es el resultado de un análisis en el cual se identifica 
la intensidad de actividad cultural y creativa en este sector de la ciudad, no solo a partir de 
los dos grandes equipamientos distritales (el Movistar Arena y el Estadio Nemesio Camacho 
El Campín), sino por la ubicación orgánica de múltiples espacios destinados para las artes. 
Esta Área contiene seis (6) parques deportivos, cinco (5) parques de bolsillo y siete (7) 
parques vecinales, tres (3) monumentos, un (1) centro cultural y artístico, una (1) biblioteca 
pública, cuatro (4) galerías de arte, un (1) museo, una (1) sala de cine, una (1) sala de 
exposición, nueve (9) teatros, un (1) Paradero Paralibros Paraparques, y cerca de seiscientos 
(600) predios declarados Bienes de Interés Cultural. 
 
En primer lugar, el Coliseo Cubierto el Campín, hoy denominado Movistar Arena, es un 
espacio con capacidad para 14 mil personas, cuya actividad constituye un detonante de 
población flotante frente a la cual se han venido organizando nuevos usos de tipo comercial 
y de servicios que nutren y revitalizan la zona con oferta gastronómica y recreativa. En un 
período de 18 meses, contabilizados desde octubre del 2018 hasta marzo de 2020, en este 
espacio se han realizado más de 100 eventos, donde han asistido 769 mil personas y se han 
generado alrededor de 123 mil empleos durante la operación. Así mismo, este espacio 
concentra el mayor porcentaje en el país de recaudo por concepto de la Ley de Espectáculos 
Públicos, llegando en 2019 a más de $80 mil millones, distribuidos principalmente entre 
actividades de música en vivo y artes escénicas. Por otro lado, en sus alrededores se 
identifican manifestaciones culturales, de carácter espontáneo, relacionadas con mercados 
campesinos, malabares, break dance, arte urbano, clases de danza, entre otros. 
 
En segundo lugar, el Estadio Nemesio Camacho El Campín, espacio con capacidad para más 
de 36 mil espectadores, si bien tiene como actividad principal el desarrollo de eventos 
deportivos, también se ha caracterizado por su uso para eventos de música en vivo de gran 
formato. Durante las décadas de los ochentas y noventas, el Campín era el escenario habitual 
para los conciertos en la ciudad, entre los cuales se destacan el Concierto de Conciertos 
(1988), Guns N' Roses (1992), Bon Jovi (1995), Soda Stereo (1996), entre otros. En la 
historia reciente, ha vuelto a utilizarse para conciertos como el de Paul McCartney (2012), 
Lady Gaga (2012), Justin Bieber (2013), One Direction (2014), Foo Fighters (2015), Kiss 
(2015), The Rolling Stones (2016), Coldplay (2016) y Roger Waters (2018). 
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Mapa 14. Delimitación de El Campín Distrito Creativo 
 

 
Fuente: elaboración propia. 
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14. Zona Industrial Bogotá (ZIBO)- Distrito Creativo  
 
Zona Industrial Bogotá (ZIBO)- Distrito Creativo se encuentra ubicada en la localidad de 
Puente Aranda. Cuenta con siete (7) estaciones de Transmilenio cercanas (algunas de ellas 
se encuentran cerca de la Carrera 43; Zona Industrial y CDS Carrera 32) y vías principales 
como la Avenida Carrera 30, y la Avenidas Calle 12 y 13, en las que se encuentran más de 
veinte (20) paradas de SITP, buses y taxis. Abarca el tramo con ciclorrutas de la Avenida 
Calle 13, así como la Transversal 42, lo que suman más de 2 kilómetros y cuenta con 
alrededor de 0.6 kilómetros de ciclovía. 
 
Esta área contiene once (11) Bienes de Interés Cultural, un (1) museo, dos (2) parques 
vecinales y se establece que en este sector ha venido configurando un uso emergente de 
actividades culturales y creativas, especialmente para el desarrollo de las artes escénicas, que 
de manera orgánica, articulada e independiente ha comenzado a agruparse en el lugar. 
 
El Polígono de Zona Industrial Bogotá (ZIBO) es el resultado de una exitosa articulación 
entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) y el Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural (IDPC), quienes identifican el potencial del patrimonio inmueble 
industrial de la localidad de Puente Aranda, revitalizando a partir de actividades culturales y 
creativas, y contribuyendo no solo a la construcción de la memoria colectiva de estas 
infraestructuras, sino a su uso y conservación.  
 
Cabe mencionar que el Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, aprobó por unanimidad la compra del inmueble ubicado en la Calle 13 entre 
Carreras 33 y 34, aledaño a la Sede Aduanilla de Paiba, como nueva sede para la Facultad de 
Artes ASAB, lo cual constituye una sinergia importante para conjugar la formación artística 
con la revitalización de este sector de la ciudad. 
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Mapa 15. Delimitación de la Zona Industrial Bogotá (ZIBO)- Distrito Creativo 
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Fuente: elaboración propia. 
 

15. La Castellana- Distrito Creativo  
 
La Castellana- Distrito Creativo se encuentra ubicada en la Localidad de Barrios Unidos. 
Cuenta con dos (2) estaciones de Transmilenio cercanas (Suba - Calle 95 y Calle 100) y vías 
principales como la autopista norte, la Calle 100 y la Avenida Suba, en las que se encuentran 
más de 7 paradas de SITP, buses y taxis. Abarca el tramo con ciclorrutas de la Avenida 
Carrera 50 y de la Autopista Norte, lo que suma cerca de 400 metros.  
 
Esta área contiene un (1) museo, cinco (5) parques vecinales y más de diez (10) 
establecimientos que desarrollan actividades del sector cultural y creativo, dentro de los 
cuales se encuentran el Teatro Nacional La Castellana, Late live Coffee & Stage, la Emmat 
- Escuela de Música, Medios, Arte y Tecnología, La Casa de Exhibiciones Temporales 
(CET), de Bogotá), Jam Session Salas de Ensayo, y Lasuite Servicios Ensayadero Estudio de 
grabación , Salas de ensayo , Alquiler de equipos , Salas de Producción , Alquiler de Sonido, 
entre otros. 
 
La inclusión del polígono de La Castellana es el resultado de un análisis mediante el cual se 
reconoce a este sector como un epicentro de actividad cultural y gastronómica. Dentro de 
este polígono se identifica, principalmente, un detonante alrededor del Teatro Nacional La 
Castellana, destacado por ser la sala con mayor capacidad de la Fundación Teatro Nacional 
y un importante espacio de conciertos, conferencias y obras de formato comercial. En su 
mayoría, la programación está compuesta por producciones comerciales, lo que ha hecho que 
el teatro se convierta en un sitio de encuentro para la vida nocturna de la zona, el cual se 
constituye como un eje para la revitalización del espacio público circundante. 
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Mapa 16. Delimitación La Castellana- Distrito Creativo 

 

 
Fuente: elaboración propia. 
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Actividades industriales o económicas de carácter cultural o creativo a promover en los 
Distritos Creativos 
 
Las actividades industriales o económicas de carácter cultural o creativo a promover en los 
Distritos Creativos son las indicadas en la tabla que se presenta a continuación, las cuales 
quedan supeditadas al uso del suelo permitido para la respectiva zona en los términos del 
artículo 243 del Decreto Distrital 555 de 2021 o los que lo modifiquen, a la implementación 
de las correspondientes acciones de mitigación en los términos del Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente y a los instrumentos que lo desarrollan (parágrafo 2 del artículo 100 del 
Decreto Distrital 555 de 2021). 
 
  

 
No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

1 Producción de copias a partir de grabaciones 
originales 1820 Total 

2 Fabricación de instrumentos musicales 3220 Total 

3 Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas 3240 Total 

4 Edición de libros 5811 Total 

5 Edición de periódicos, revistas y publicaciones 
periódicas 5813 Total 

6 Otros trabajos de edición 5819 Total 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

7 Edición de programas de informática (software) 5820 Total 

8 
Actividades de producción de películas 
cinematográficas, videos, programas, anuncios y 
comerciales de televisión 

5911 Total 

9 
Actividades de postproducción de películas 
cinematográficas, videos, programas, anuncios y 
comerciales de televisión 

5912 Total 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

10 
Actividades de distribución de películas 
cinematográficas, videos, programas, anuncios y 
comerciales de televisión 

5913 Total 

11 Actividades de exhibición de películas 
cinematográficas y videos 5914 Total 

12 Actividades de grabación de sonido y edición de 
música 5920 Total 

13 Actividades de programación y transmisión en 
el servicio de radiodifusión sonora 6010 Total 

14 Actividades de programación y transmisión de 
televisión 6020 Total 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

15 
Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

6201 Total 

16 Portales web 6312 Total 

17 Actividades de agencias de noticias 6391 Total 

18 Otras actividades de servicio de información 
n.c.p 6399 Total 

19 Publicidad 7310 Total 

20 Actividades especializadas de diseño 7410 Total 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

21 Actividades de fotografía 7420 Total 

22 Enseñanza cultural 8553 Total 

23 Creación literaria 9001 Total 

24 Creación musical 9002 Total 

25 Creación teatral 9003 Total 

26 Creación audiovisual 9004 Total 

27 Artes plásticas y visuales 9005 Total 

28 Actividades teatrales 9006 Total 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

29 Actividades de espectáculos musicales en vivo 9007 Total 

30 Otras actividades de espectáculos en vivo 9008 Total 

31 Actividades de bibliotecas y archivos 9101 Total 

32 Actividades y funcionamiento de museos, 
conservación de edificios y sitios históricos 9102 Total 

33 Actividades de jardines botánicos, zoológicos y 
reservas naturales 9103 Total 

34 Actividades de parques de atracciones y parques 
temáticos 9321 Total 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

35 Producción de maltas, elaboración de cervezas y 
otras bebidas malteadas 1103 Parcial 

36 Tejeduría de productos textiles 1312 Parcial 

37 Acabado de productos textiles 1313 Parcial 

38 Fabricación de tejidos de punto y ganchillo 1391 Parcial 

39 Fabricación de artículos confeccionados de 
materiales textiles, excepto prendas de vestir 1392 Parcial 

40 Fabricación de tapetes y alfombras para pisos 1393 Parcial 

41 Fabricación de otros artículos textiles n.c.p 1399 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

42 Confección de prendas de vestir, excepto 
prendas de piel 1410 Parcial 

43 Fabricación de artículos de piel 1420 Parcial 

44 Fabricación de artículos de punto y ganchillo 1430 Parcial 

45 

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de 
mano y artículos similares elaborados en cuero, 
y fabricación de artículos de talabartería y 
guarnicionería 

1512 Parcial 

46 Fabricación de calzado de cuero y piel, con 
cualquier tipo de suela 1521 Parcial 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860 • PP. 1-56 • 2023 • NOVIEMBRE • 2056



 
        Pág. 42 de 57 

 
Continuación del Anexo técnico Decreto “Por medio del cual se declaran, reconocen y 
delimitan los Distritos Creativos en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.” 

 

 
 

 
No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

47 Fabricación de otros tipos de calzado, excepto 
calzado de cuero y piel 1522 Parcial 

48 Fabricación de recipientes de madera 1640 Parcial 

49 
Fabricación de otros productos de madera; 
fabricación de artículos de corcho, cestería y 
espartería 

1690 Parcial 

50 Actividades de impresión 1811 Parcial 

51 Actividades de servicios relacionados con la 
impresión 1812 Parcial 

52 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 2310 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

53 Fabricación de otros productos de cerámica y 
porcelana 2393 Parcial 

54 Corte, tallado y acabado de la piedra 2396 Parcial 

55 Forja, prensado, estampado y laminado de 
metal; pulvimetalurgia 2591 Parcial 

56 Fabricación de otros productos elaborados de 
metal n.c.p 2599 Parcial 

57 Fabricación de muebles 3110 Parcial 

58 Fabricación de joyas, bisutería y artículos 
conexos 3210 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

59 
Comercio al por menor de libros, periódicos, 
materiales y artículos de papelería y escritorio en 
establecimientos especializados 

4761 Parcial 

60 
Comercio al por menor de otros artículos 
culturales y de entretenimiento n.c.p en 
establecimientos especializados 

4769 Parcial 

61 

Comercio al por menor de computadores, 
equipos periféricos, programas de informática y 
equipos de telecomunicaciones en 
establecimientos especializados 

4741 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

62 
Comercio al por menor de prendas de vestir y 
sus accesorios (incluye artículos de piel) en 
establecimientos especializados 

4771 Parcial 

63 
Comercio al por menor de todo tipo de calzado 
y artículos de cuero y sucedáneos del cuero en 
establecimientos especializados 

4772 Parcial 

64 Transporte férreo de pasajeros 4911 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

65 Transporte de pasajeros 4921 Parcial 

66 Alojamiento en hoteles 5511 Parcial 

67 Alojamiento en apartahoteles 5512 Parcial 

68 Alojamiento en centros vacacionales 5513 Parcial 

69 Otros tipos de alojamientos para visitantes 5519 Parcial 

70 Expendio a la mesa de comidas preparadas 5611 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

71 Expendio por autoservicio de comidas 
preparadas 5612 Parcial 

72 Expendio de comidas preparadas en cafeterías 5613 Parcial 

73 Otros tipos de expendio de comidas preparadas 
n.c.p 5619 Parcial 

74 Expendio de bebidas alcohólicas para el 
consumo dentro del establecimiento 5630 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

75 Actividades de telecomunicaciones alámbricas 6110 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

76 Actividades de telecomunicación satelital 6130 Parcial 

77 
Actividades de consultoría informática y 
actividades de administración de instalaciones 
informáticas 

6202[5] 
[LP6]  Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

78 Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y 
actividades relacionadas 6311 Parcial 

79 Actividades de Arquitectura e Ingeniería y otras 
actividades conexas de consultoría técnica 7110 Parcial 

80 Investigaciones y desarrollo experimental en el 
campo de las Ciencias naturales y la Ingeniería 7210 Parcial 

81 
Investigaciones y desarrollo experimental en el 
campo de las Ciencias sociales y las 
Humanidades 

7220 Parcial 

82 Otras actividades profesionales, científicas y 
técnicas n.c.p 7490 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

83 Actividades de las agencias de viaje 7911 Parcial 

84 Otros servicios de reserva y actividades 
relacionadas 7990 Parcial 

85 Actividades ejecutivas de la administración 
pública 8412 Parcial 

86 

Regulación de las actividades de organismos 
que prestan servicios de salud, educativos, 
culturales y otros servicios sociales, excepto 
servicios de seguridad social 

8413 Parcial 

87 Educación de la primera infancia 8511 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

88 Educación preescolar 8512 Parcial 

89 Educación básica primaria 8513 Parcial 

90 Educación secundaria 8521 Parcial 

91 Educación media académica 8522 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

92 Educación media técnica y de formación laboral 8523 Parcial 

93 Establecimientos que combinan diferentes 
niveles de educación 8530 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

94 Educación técnica profesional 8541 Parcial 

95 Educación tecnológica 8542 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

96 Educación de instituciones universitarias o de 
escuelas tecnológicas 8543 Parcial 

97 Educación de universidades 8544 Parcial 
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No. DESCRIPCIÓN CIIU* INCLUSIÓN*** 

98 Formación académica no formal 8551 Parcial 

99 Actividades de asociaciones profesionales 9412 Parcial 

100 Otras actividades asociativas n.c.p 9499 Parcial 

101 Comercio al por menor de otros productos 
nuevos en establecimientos especializados** 4774 Parcial 

  
*Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU) 
**Se incluyen únicamente las actividades relacionadas a las galerías de arte comerciales, 
contenidas en la clase CIIU 4774. 
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***Las actividades de inclusión total (actividades características) son aquellas que por su 
naturaleza se consideran totalmente culturales y/o creativas. La inclusión parcial (actividades 
conexas) significa que son actividades económicas cuyo proceso productivo genera algunos 
productos y servicios de carácter cultural y creativo, o que están cobijados por los derechos 
de autor.  
 
 
Como se mencionó en el fundamento jurídico, Centro (Candelaria - Santa Fe) - Distrito 
Creativo confluye con la delimitación del ámbito de aplicación del Plan Especial de Manejo 
y Protección del Centro Histórico de Bogotá adoptado mediante la Resolución del Ministerio 
de Cultura 088 de 2021. Por esta razón, esta norma es la aplicable y es a la luz de sus 
disposiciones que se debe realizar el análisis de áreas de actividad y usos del suelo, así como 
la respectiva homologación con las actividades económicas CIIU culturales y creativas. 
 
Teniendo en cuenta que el Anexo 8 de la mencionada resolución contiene el régimen de usos 
del suelo al interior del ámbito del PEMP del Centro Histórico de Bogotá y que el Anexo 9 
presenta la correspondencia de los usos del suelo con las actividades económicas de los 
códigos de Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), las acciones que se 
desarrollen en esta área deberán supeditarse al uso de suelo ahí permitido e implementar las 
correspondientes acciones de mitigación. 
 
Si en el marco del desarrollo y la consolidación de los Distritos Creativos declarados, 
reconocidos y delimitados en el Distrito Capital se formulan nuevos instrumentos de 
planeamiento que inciden en las áreas de actividad y los usos del suelo, las actividades 
económicas que se desarrollan deberán someterse a lo allí dispuesto. 
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DECRETO Nº 540
(16 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se establecen disposiciones para proteger la salud mediante la 
implementación de estrategias que propicien entornos alimentarios saludables.”
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DECRETO Nº 541
(16 de noviembre de 2023)

“Por el cual se prioriza, aprueba, designa ejecutor del proyecto de inversión con código BPIN 
2023011010004 “Fortalecimiento de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas - BibloRed de 
Bogotá” y se incorporan los recursos al Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema 

General de Regalías del Bienio 2023 – 2024”.
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DECRETO Nº 542
(16 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se adopta el Modelo Distrital de Relacionamiento Integral con la 
Ciudadanía y se dictan otras disposiciones”
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DECRETO Nº 543
(16 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus 
instancias derivadas, y se dictan otras disposiciones”

Tie
a)ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTApBcC. 1

DECRETO No. 54 3 DE

(16 NOV 2003 ?

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias

derivadas, y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁD.C.

En usode sus facultades legales, en especial las conferidas porel artículo 207 de la Ley 1098 de

2006y los numerales 1 y 3 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

a los distintosQue el artículo 288 de la Constitución Política señala que las competencias atribuid:

niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y

subsidiariedad en los términos que establezcalaley.

Queel artículo 44 ídem además de mencionar los derechos fundamentales de los niños, niñas y

adolescentes, consagra implícitamente el principio de corresponsabilidad indicandoque la familia, la

sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger a los niños, niñas y adolescentes para
garantizar su desarrollo armónicoe integral y el ejercicio pleno de sus derechos. En este sentido, estos
derechos fundamentales prevalecen sobre los derechos de los demás.

Que el artículo 6* de la Ley 489 de 1998 establece que: “En virtud del principio de coordinación y

colaboración. las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus
respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán
su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendránde
impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos yentidades titulares.
Que de conformidad conel artículo 10 de la Ley 1098 de 2006. por corresponsabilidad se entiende,
la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los

niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el estado son corresponsables en su
atención. cuidado y protección.

Queel artículo 8 ibidem define el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes "(..) como
el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integraly simultánea de
todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes ”. En este mismo
sentido, respecto del Interés superior, la Corte Constitucional en su Sentencia de Unificación No. 180

de 2022, entre otras cosas, manifestó que es un verbo rector primordial y transversal enla protección
ación de los derechos de los niños niñas y adolescentes.
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Continuación del Decreto N*. 5 A 3 DE TE "NOV 2073 Pág. 2 de 22

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias
derivadas, y se dictan otras disposiciones”

Que en relación con la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, el artículo 7” ejusdem
establece .) Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el
reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención
de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del
principio del interés superior. La protección integral se materializa en el conjunto de políticas,
planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y

municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos. (...)”

Que enel marco de estos principios se crea y se reglamenta el Sistema Nacional de Bienestar Familiar,
que de conformidad conel artículo 2.4.1.2 del Decreto 1084 de 2015, se define como el (...) conjunto
de agentes, instancias de coordinación y articulación yde relaciones existentes entre estos para dar
cumplimientoa la protección integraldelos niños, niñas y adolescentesyel fortalecimiento familiar
enlos ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal (...Y”.

Queel artículo 2.4.1.9 del Decreto Único Reglamentario 1084 del 2015 estableció que *“(...) el
Sistema Nacional de Bienestar Familiar operará en los ámbitos nacional, departamental, distrital y

municipal congregandoen instancias de decisión, operación, desarrollo técnico y participación a los
agentes públicos, privados, de la sociedad civil, comunitarios, del tercer sector y de la cooperación
nacional e internacional que hacen parte del mismo (...)”. En este sentido, se prevé que la
coordinación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar será ejercida porel Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar, quien, a su vez, se apoya en instancias de operación como las mesas de infancia,
adolescencia y familia de los Consejos Territoriales de Política Social en los ámbitos departamental,
distrital y municipal.

Queel artículo 2,4.1.15 ídem, sobre las instancias del Sistema Nacional de Bienestar Familiar,
estableció que en el marco de articulación y coordinación, el Sistema organizará su funcionamiento
a través de instancias de decisión y orientación, de operación, de desarrollo técnico yde participación:
señalando lo siguiente: ** (...) En los municipiosydistritos, las instancias del Sistema Nacional de
Bienestar Familiar son: 1. Instancia de decisión y orientación: La instancia máxima de decisión,
orientación y evaluación de la operación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el ámbito
distrital o municipal son los Consejos Distritales o Municipales dePolítica Social.(...)”

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.4.1.15 del Decreto Único Reglamentario 1084
del 2015, los Consejos Distritales de Política Social son las instancias máximas de decisión,
orientación y evaluación de la operación del Sistema Nacional de Bienestar Familia
son responsables de la articulación funcional entre las entidades del orden nacional y territorial.

de igual manera,
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. B4 3 DE 1 6 NOV 2023 Pág. 3 de 22

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias
derivadas, y se dictan otras disposiciones”

Que el artículo 202 de la Ley 1098 de 2006, consagró como objetivos de las políticas públicas las

siguientes: “1) Orientar la acción y los recursos del Estado hacia el logro de condiciones sociales,
económicas, políticas, culturales y ambientales, que hagan posible el desarrollo de las capacidades
y las oportunidades delos niños, niñas y adolescentes como sujetos del ejercicio responsable de sus
derechos; 2) Mantener actualizados los sistemas y las estrategias de información que permitan
fundamentar la toma de decisiones adecuadas y oportunas sobre la materia; 3) Diseñar y poner en
marchaacciones para lograr la inclusión dela población infantil más vulnerableala vidasocial en
condiciones de igualdad y 4) Fortalecerla articulación interinstitucional e intersectorial.”

Queel artículo 206 ídem, establece sobre el Consejo Nacional de Política Social lo siguiente: “es el
ente responsable de diseñar la política pública, movilizar y apropiar los recursos presupuestales y

dictar las líneas de acción para garantizar los derechosde los niños, las niñasy los adolescentes y
asegurar su protección y restablecimiento en todoel territorio nacional.”.

Que el artículo 207 ibidem dispone, entre otras cuestiones, que en todos los departamentos,
municipios y distritos deberán sesionar Consejos de Política Social, presididos por el gobernador yel
alcalde, según corresponda. Dichos Consejos tendrán la responsabilidad de la articulación funcional
entre las entidades nacionalesy las territoriales, así como también, deberán contar conla participación
de la sociedad civil organizada.

Queconbase enello, el Procurador Delegado o Procuradora Delegada para la defensa de los derechos
de la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las Mujeres, el Director Regional o la Directora Regional
de Prosperidad Social y el Director Regional o la Directora Regional del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar, son las autoridades competentes para el restablecimiento de los derechos de los

niños, niñas y adolescentes en la ciudad de Bogotá.

Que en particular, el artículo 211 de la Ley 1098 de 2006 dispone que la Procuraduría Delegada para
la Defensa de los Derechos de la infancia, la Adolescencia, la Familia y las Mujeres cumplirán
funciones preventivas para la defensa de los derechos de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes,
mujeres, las personas en condición de discapacidad ylos adultos mayores.

Que en atención a las funciones asignadas a las Direcciones Generales del Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, en los numerales 2, 4, 6 y 8 del artículo 29 del Decreto
2094 de 2016, le corresponde participar en el restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes, así como el seguimiento a sus condiciones de vulnerabilidad, pobreza y pobreza
extrema.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 54 3 DE 1 6 NOV 2023 Pág. 4 de 22

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias
derivadas, y se dictan otras disposiciones”

Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con lo establecido en el Código dela
Infancia y la Adolescencia, en su artículo 11, ejerce sus funciones comoente coordinador del Sistema
Nacional de Bienestar Familiar, para garantizar los derechos de os niños, las niñas y los adolescentes,
y para asegurar su restablecimiento, siendo esta población su núcleo de atención, receptor de los

programas ylas acciones que desarrolla el Instituto.

Que en cuantoal nivel regional, el artículo 10% de la Ley Orgánica No. 2199 de 2022 por medio dela
cual se adopta el régimen de la región metropolitana Bogotá-Cundinamarca, dispone que en materia
de seguridad alimentaria y comercialización, tendrá como competencia “Diseñar, ejecutar y evaluar
las políticas, planes, programas y provectos de carácter regional de desarrollo agropecuario
relacionados con la investigación, el desarrollo tecnológico, la innovación y la extensión
agropecuaria regional parael favorecimiento de producción con perspectiva su cargo, paralo cual
establecerá los mecanismos para hacerlo. Promoverá el control social y la transparencia en la

gestión pública”.

Que por lo anterior, se ha constatadola pertinencia de articular el sector regional al Consejo Distrital
de Política Social para ampliar la perspectiva de las políticas públicas sociales del Distrito a la Región,

Que por suparte, el parágrafo del artículo 7 de la Ley 1361 de 2009, sobre coordinación prevé que
“(...) el Gobierno Nacional y sus instituciones públicas, la sociedadcivil y los entes territoriales
establecerán acciones, planes y programas tendientes a promover una cultura de protección,
promoción y realce de la institución familiar”. En su artículo 11 establece que: “Dentro de los
propósitos de fortalecimiento de la familia, el Estado y la sociedad civil, generarán espacios de
reflexión e interrelación entre los miembros dela familia. Paratal efecto, el Gobierno Nacional, en
cabeza del Ministerio de la Protección Social, elaborará una Política Nacional de apoyo y
fortalecimiento a la Familia”.

Que con base en el mandato legal establecido en la Ley 1361 de 2009, se fijaron los parámetros para
la construcción de la “Política Pública Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias ”. Esta
política consagró en el numeral 7, La Gestión nacional y territorial de la política, en la cual se
determinó como instancias de articulación a nivel territorial, los Consejos Departamentales,
Distritales y Municipales de Política Social. Aquí se toman las decisiones que se requieren para
garantizar el cumplimiento de la política en armonía con los Planes de Desarrollo de la entidad
territorial y son instancias de decisión y orientación territorial del Sistema Nacional de Bienestar
Familiar.
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Continuación del Decreto N*. 5 d 3 DE 1 6 NOV 2023 Pág. 5 de 22

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias
derivadas, y se dictan otras disposiciones”

Queel artículo 22 de la Ley 1804 de 2016, establece que los Consejos de Política Social del orden
nacional, departamental, distrital y municipal, deberán orientar el proceso de implementación de la
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre y promover
la articulación de sectores, la construcción de relaciones intersectoriales, la generación de líneas de
acción unificadas y el equilibrio entre el orden nacional y territorial.

Que el artículo 32 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, creó el Sistema de Coordinación de la
ón Distrital, definiéndolo como "(...) el conjunto de políticas, estrategias, instancias y

mecanismos que permiten articular la gestión de los organismosy entidadesdistritales, de manera
que se garantice la efectividad y materialización de los derechos humanos, individuales y colectivos,
vel adecuado y oportuno suministro de los bienesyla prestación de los servicios a sus habitantes!”

Administrac

Queel artículo 86 ibídem estableció como misión y función básica del Sector Integración Social, el
liderazgo y la formulación, en la perspectiva del reconocimiento y la garantía de derechos, las

políticas sociales del Distrital Capital para la integración social de las personas, las familias ylas
comunidades, con especial atención para aquellas que estén en mayor situación de pobreza y
vulnerabilidad; del mismo modo, le corresponde ejecutar las acciones que permitan la promoción,
prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento de sus derechos, mediante el ejercicio de la

corresponsabilidad yla cogestión entre la familia, la sociedad yel Estado.

Que la misma norma, enel artículo 89, se describe como funciónbásica de la Secretaría Distrital de
Integración Social, la de formular, orientar y desarrollar políticas sociales, en coordinación con otros
sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, en
especial de aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad y promover estrategias que
permitanel desarrollo de sus capacidades.

Queel artículo 1 del Decreto Distrital 607 de 2007, estableció como objeto de la Secretaría Distrital
de Integración Social, la de orientary liderar la formulación y el desarrollo de politicas de promoción,
prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de los distintos grupos
poblacionales, familias y comunidades. Lo anterior con especial énfasis en la prestación de servicios
sociales básicos para quienes enfrentan una mayor situación de pobreza y vulnerabilidad.

Queel artículo 2 ídem, estableció como una de las funciones de la Secretaría Distrital de Integración
Social, la de formular, orientar y desarrollar políticas sociales. Esto en coordinación con otros
sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, en
especial aquellas en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. También promueve estrategias que
permitan el desarrollo de sus capacidades
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Continuación del Decreto N*. 54 3 DE 1 6 N / 2073 Pág. 6 de 22

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias
derivadas, y se dictan otras disposiciones”

Que el DecretoDistrital No. 460 de 2008 le otorgó un tratamientoal Consejo Distrital de Política
Social como una instancia consultiva para la construcción conjunta de agendas estratégicas, dentro
de las que se encuentra, la participación y control social en el proceso de formulación y desarrollo de
las políticas públicas que en materia social adopte la ciudad.

Queel artículo 10 del Decreto Distrital 121 de 2012, estableció como una función del Consejo
Consultivo Distrital de Niños, Niñas y Adolescentes y de los Consejos Locales de Niños, Niñas y
Adolescentes, servir de instancias consultivas para la formulación e implementaciónde la Política
Social del Distrito y en los procesos de toma de decisión sobre asuntos de la ciudad. Adicionalmente,
en su artículo 11 estableció que el Consejo Distrital y los Consejos Locales de niños, niñas y
adolescentes “(...) contarán para su administración, desarrollo y funcionamiento conel apovo del
Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia — CODIA —, de los Comités Operativos
Locales de Infancia y Adolescencia — COLIAS — y una Secretaría Técnica, que les permitan: (...) 3)
La coordinación e interrelación entre los diferentes actores y sectores involucradosen los temas que
conciernen a los niños, niñas y adolescentes en el marco del Consejo Distrital de Política Social
(a).
Que enel numeral 1? del artículo 6? del AcuerdoDistrital 505 de 2012, se establece como una de las
funciones del Consejo Distrital de Discapacidad, la de participar y asesorar en el proceso para la
formulación, implementación, seguimiento y evaluación de la Política Pública Distrital de
Discapacidad, reiterandoel enfoque en sus derechos.

Queel artículo 4* del Acuerdo Distrital 608 de 2015, prevé que el ConsejoDistrital de Sabios y Sabias
actuarán como voceros en materia del adulto mayor, ante las diferentes instancias de participación,
donde se traten temas de personas mayores.

Quea través del Acuerdo Distrital No. 645 de 2016, en sus artículos 127 y 128 estableció la creación
del Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital, indicando su conformación ysus
funciones, el cual fue reglamentado a través del Decreto Distrital 668 de 2017.

Que el artículo 1? del Decreto Distrital 668 de 2017 dispuso que el Consejo de Política Económica y
Social del Distrito Capital — CONPES D.C., adelantará la articulación en la formulación, e

implementación y seguimiento delas políticas públicas distritales, garantizando la unidad de criterio
y la coordinación de las actividades de las distintas unidades ejecutoras dela política económica y
social. Igualmente, el articulo 6 ídem, modificado porel artículo 1* del Decreto Distrital 084 de 2022,

Carrera 8 No. 10-65
Código Postal: 111711

Tel fee se BOGOTA
Info: Línea 195

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860 • PP. 1-120 • 2023 • NOVIEMBRE • 20120



Piel
HE

|aALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.

Continuación del Decreto N*. 54 3 DE 1 6 N Y 2 123 Pág. 7 de 22

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias
derivadas, y se dictan otras disposiciones”

señaló que las políticas públicas distritales serán adoptadas, bien sea mediante documento CONPES
D.C., o comopor Decreto, al igual que sus modificaciones y actualizaciones.

Que por otra parte, el Decreto Distrital 527 de 2014 estableció en el artículo 7” que la Secretaría
Distrital de la Mujer, es miembro con voz yvoto del Consejo Distrital de Política Social.

Queel Decreto Distrital No. 817 de 2019 crea el Consejo Consultivo y de Concertación para el pueblo
Rrom o Gitano de la Kumpania de Bogotá D.C, el cual tiene por objeto la representación,
concertación, asesoría y coordinación en torno al desarrollo económico, social y cultural, la

formulación y el desarrollo de la política pública, el Plan Integral de Acciones Afirmativas y los

planes, programas y proyectos para este pueblo en el Distrito Capital.

Que como se ha evidenciado, con posterioridad a la expedición del Decreto Distrital No. 460 de 2008,
tanto a nivel nacional como distrital se han creado o modificadoentidades, instancias, organismos,
dependencias que tiene relación directa o indirectamente con las competencias propias de los

Consejos Distritales y Municipales de Política Social.

Que con base en lo expuesto, se hace necesario armonizar la naturaleza y el objeto del Consejo
Distrital de Política Social con la normativa vigente, incluyendo nuevos sectores y consejos, porlo
que se hace necesario reglamentar de manera general el Consejo Distrital de Política Social y sus
instancias derivadas.

Que adicionalmente, de acuerdo al funcionamiento del Consejo Distrital de Política Social se
evidenció la necesidad de eliminar los Comités Operativos de su estructura, sin perjuicio de la

pertinencia de conservar estas instancias como derivadas del Consejo, actualizando su objeto,
integración y reglamentación.

Que durante la vigencia del Decreto Distrital 460 de 2008 se crearon diferentes escenarios e instancias
de participación para el cumplimiento de las funciones, las cuales seguirán funcionando, y se
entenderá que el fundamento normativo de dichas instancias se encuentra recogido en la

reglamentación general que se realizará sobre el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias
derivadas, las cuales se enuncian expresamente a continuación.

Que de conformidad con lo dispuesto enel artículo 22 del Decreto Distrital No. 527 de 2014, “Por
medio del cual se crean las instancias de coordinación del Sector Administrativo Mujeres, se
determina la participación de la Secretaría Distrital de la Mujer en las instancias de coordinación
existentes en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”, dispone la participación de la
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Secretaría Distrital de la Mujer en las instancias de coordinación diferentes a las del Sector Mujeres,
convozyvoto, entre otras, en el Consejo Distrital de Política Social.

Que el Comité Operativo de envejecimiento y vejez comoparte de la estructura del Consejo Distrital
de Política Social, es un escenario de participación, análisis y discusión de la temática de

envejecimiento y vejez en el Distrito Capital, que tiene por objeto ser la instancia coordinadora,
asesora y de concertación de las acciones que se propongan dentro de la implementación delaPolítica
Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en la ciudad, reglamentada a través de la Resolución
No. 511 de 2021 de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Quea través de la Resolución No. 881 de 2020 dela Secretaría Distrital de Integración Social, se
actualizó el reglamento del Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia -CODIA- al
interior del Consejo Distrital de Política Social, como un escenario de participación. anál
discusión de carácter mixto con representación de organismos o entidades estatales y participación
de representantes de la academia, el sector privado y organizaciones sociales y comunitarias con
conocimiento de temáticas relacionadas con el mejoramientode la calidad de vida de los niños, niñas
y adolescentes ydel ejercicio pleno de sus derechos.

Que a través de la Resolución No. 1045 de 2021 de la Secretaría Distrital de Integración Social, se
actualizó y reglamentó el Comité Operativo Distrital de Adultez “CODA.al interior del Consejo
Distrital de Política Social, como una instancia de carácter mixto, de alcance distrital y participativa,
para el análisis, implementación, seguimiento y evaluación de la Política Pública de y para la Adultez.

Que a través de la Resolución No. 0774 de 2022 de la Secretaría Distrital de Integración Social, se
reglamenta la conformación del Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en
Calle (CODFHC), al interior del Consejo Distrital de Política Social

Quea través de la Resolución No. 1587 de 2023 de la Secretaría Distrital de Integración Social, se
actualizó y reglamentó el Comité Operativo para las Familias en el marco del Consejo Distrital de
Política Social.

Que con fundamento enel artículo 14 del Decreto Distrital 460 de 2008, se prevé la creación de los

Consejos Locales de Política Social -CLOPS-, que tienen por objeto servir de instancias de
participación y consulta en el proceso de construcción dela Política Social del Distrito Capital en su
territorio, por medio de la canalización y análisis de las demandas sociales locales en la perspectiva
de la Gestión Social Integral.
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Que con base en ello, a través de decretos locales, las veinte (20) localidades dispusieron la

reglamentación de los CLOPS en cada uno de los territorios, los cuales seguirán funcionando, y
tendrán su fundamento jurídico en el presente Decreto.

Que la Secretaria General de la Alcaldía mayor de Bogotá, en ejercicio de sus facultades
reglamentarias, en especial las conferidas por el numeral 3del artículo 13 del Decreto Distrital 140

de 2021. modificadopor el artículo 2 del Decreto Distrital 332 de 2022 y el artículo 8 del Decreto
Distrital 547 de 2016, y en cumplimiento de la Resolución 753 de 2020 por la cual se modifica la

Resolución 233 de 2018 expide los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e

informes de las Instancias de Coordinación del Distrito Capital, en el que establece los criterios en
términos de reglamento interno e informes de gestión.

Que en cumplimiento del numeral 5 del artículo 20 del Decreto Distrital 140 de 2021, parala presente
reglamentación del Consejo Distrital de Política Social, con memorando No. 2-2023-18810 del 13 de
julio de 2023, con alcance a través de los memorandos No. 2-2023-26179 del 25 de septiembre y 2-

2023-29355 del 25 de octubre, se obtuvo concepto favorable por la Dirección Distrital de Desarrollo
Institucional de la Secretaria General de la Alcaldía Mayorde Bogotá, D. C., quien tiene comofunción
*(...) Conceptuar sobre la organización y ajuste dela estructura generaldel Distrito y la creación y

modificación de las instancias del Sistema de Coordinación de la administración del Distrito
Capital.(...)”.

Que envirtud dela naturaleza del asunto, y por solicitud de la Secretaría Jurídica Distrital, el Instituto
Distrital de la Participación y Acción Comunal —IDPAC-a través del radicado No. 20231000134131
del 13 de octubre de 2023 emitió concepto positivo para la presente reglamentación del Consejo
Distrital de Política Social.

Que igualmente, en cumplimiento del Decreto Distrital de Gobernanza Regulatoria, el proyecto de
acto administrativo fue publicado enla plataforma LegalBog porel plazo previsto enla ley, desde el

26 de octubre de 2023 a las 07:00 AM, y hasta el día 2 de noviembre de 2023 alas 11:59 PM, habiendo
resuelto en la matriz respectiva el comentario allegado.

En mérito de lo expuesto,
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DECRETA:

CAPÍTULOINATURALEZA, OBJETO, FUNCIONES Y CONFORMACIÓN

Artículo 1. Naturaleza. El Consejo Distrital de Política Social es una instancia consultiva para la
articulación de agendas estratégicas para las políticas públicas que en materia social adopte la ciudad,
en armonía conel respectivo Plan de Desarrollo Distrital. Así mismo, es la instancia máxima de
decisión, orientación y evaluación de la operación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el
ámbito del Distrito Capital.

Su carácter es mixto, contando con representación de organismos o entidades estatales y la
participación de representantes del sector privado y organizaciones sociales y comunitarias.

Artículo 2. Objeto. Servir de espacio institucional para la construcción de agendas conjuntas y de
articulación entre entidades, sociedad civil organizada, sector privado y organismos internacionales
multilaterales con presencia en la ciudad, para el desarrollo de la política social del Distrito Capital,
en armonía conel respectivo Plan de Desarrollo Distrital. Igualmente, y en el marco de la operación
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, es la máxima instancia para la articulación de funciones.
planes, proyectos y estrategias de la Política Pública de Infancia y Adolescencia del Distrito Capital.

Artículo 3. Conformación. El Consejo Distrital de Política Social estará integrado por:

3.1 Sector Público Nacional:

«1 El Procurador delegado o Procuradora Delegada para la defensa de los derechos de
a Infancia, la Adolescencia, la nilia y las Mujeres.

El Director Regional ola Directora Regional de Prosperidad Social.
El Director Regional o la Directora Regional Bogotá del ICBF.

3.
1

po o Sector Público Regional:

la Un o una representante de la Gobernación de Cundinamarca.
Un o una representante de la Región Administrativa y de Planeación Especial, RAPE
Uno una representante de la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca

la

yn

3.3 Sector Público Distrital, así:
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3.3.1 El Alcalde o Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C., quienlo presidirá, no podrá delegar
ni su participación, ni su responsabilidad, en concordanciaconel artículo 207 de la Ley 1098
de 2006
3.3.2 Los Secretarios o Secretarias de Despachode la Administración Distrital.

El Personero o Personera Distrital.3.3

3.4 Ente Autónomo Universitario

3.4.1 El Rector o la Rectora de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas o su
delegado de Nivel Directivo.

3.5. Representantes de la Sociedad Civil Organizada:

yde concertación para los pueblos Indígenas en Bogotá D.C. Y un o una representante de la
Comisión Consultiva Distrital de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales
y Palenqueras. La designación de los respectivos delegados o delegadas la harán en forma
autónoma los miembros que conformanel respectivo Consejo.

3.5.2 Uno una representante de los distintos Consejos Distritales así: i) de Arte, Cultura
y Patrimonio; ii) de Juventud; iii) de Discapacidad; iv) para la Atención Integral a Víctimas
de Violencia Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual; vi) Territorial de Planeación.
La designaciónde los respectivos delegados o delegadas la harán en forma autónoma los
miembros que conforman el respectivo Consejo.

us in io

us

ua

yn

3.6 Representantes del Sector Privado:
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3.5.1 Un ouna representante de cadaunodelos siguientes Consejos Consultivos Distritales: i) de
niños, niñas y adolescentes; ii) de Mujeres: iii) de LGBTI; iv) de Política Educativa; v) de

Un o una representante del Consejo Tutelar Distrital de los derechos dela niñez
Unounarepresentante del Comité Distrital de libertad religiosa.
Unouna representante del Comité Operativo para las Familias.
Un o una representante de las Organizaciones asociadas a la política pública para el
Fenómeno de Habitabilidad en Calle.

3.5.7 Un o unarepresentante de las Organizaciones asociadas a la política pública de y para la
Adultez enel Distrito Capital.

ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.

derivadas, yse dictan otras disposiciones”

vi) del Hábitat; vii) y de concertación para el pueblo Rrom o Gitano; y, ix)
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3.6.1 Un o una representante de la Cámara de Comercio de Bogotá.
3.6.2 Uno una representante del Comité Intergremial de Bogotá y Cundinamarca.
3.6.3 Uno una representante de las Cajas de Compensación Familiar, que desarrollan actividades

en el Distrito Capital, a través de la asociación gremial que las agrupe.
3.6.4 Un ouna representante delegado de las Universidades Privadas, a través de la Asociación

Colombiana de Universidades - ASCUN.

3.7 Organismos Internacionales Multilaterales:

3.7.1 Un o una representante del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en
Colombia.

3.8 Serán invitados permanentes al Consejo Distrital de Política Social:

3.8.1 El Veedorola Veedora Distrital.
3.8.2 El Secretario o Secretaria Privada de la Alcaldía Mayor de Bogotá.
3.8.3 El Director o Directora del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud

IDIPRON.
3.8.4 El Director o Directora Poblacional de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Parágrafo Primero: El Alcalde o la Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.. podrá invitar a los servidores,
personas representantes de corporaciones públicas de elección popular, representantes de nuevos
Consejos Distritales o entidades nacionales, regionales y distritales que estime conveniente, en
calidad de invitados especiales u ocasionales.

Parágrafo Segundo: En ningún caso, podrá ser designado un servidor público o contratista del
Distrito Capital como representante de los Consejos, comités u otras representaciones de la Sociedad
Civil Organizada, Organizaciones Comunales, Tercer Sector y Sector Privado.

Parágrafo Tercero: La designación de los representantes de los diferentes sectores a los que se hace
referencia enel presente artículo, será efectuado por cada uno de los sectores en el marco de su
autonomía ylas reglas internas que hayan fijado para tales efectos. En todo caso. deberá informarse
de la designación o de cualquier cambio a la Secretaría Técnica
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Artículo 4. Período de elección. El periodo de los representantes de los Consejos, comités u otras
representaciones de la Sociedad Civil Organizada, Organizaciones Comunitarias, Tercer Sector y

Sector Privadoserá de cuatro (4) años a partir de la fecha de la delegación. Este periodo se entiende
institucional, no personal y podrá volver a ser delegado una vez acabe el periodo definitivo.

Artículo 5. Funciones. Son funciones del Consejo Distrital de Política Social, las siguientes:

1. Fungir como la máxima instancia de decisión, orientación y evaluación de la operación del
Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el ámbito distrital.

2. Articular acciones para el desarrollo de la política social del Distrito Capital en armonía con
el respectivo Plan de Desarrollo Distrital.

3. Construir agendas conjuntas sobre las políticas, planes de desarrollo, programas, proyectos e

iniciativas de tipo social, así como de los proyectos de ley. acuerdos, decretos u Otras
regulaciones relativas a la misma.

4. Orientar y tomar decisiones frente al avance de las líneas estratégicas de la Política Pública
de Infancia y Adolescencia en el Distrito Capital y su articulación con las demás políticas
públicas distritales, cuando el temalo amerite y se solicite por parte del Sistema Nacional de
Bienestar Familiar.

5. Articular, coordinary evaluar las líneas estratégicas de los planes, programas y proyectos de

protección integral a los niños, niñas y adolescentes en la ciudad.
6. Articular las entidades nacionales y distritales para el desarrollo de la Política Pública de

Infancia y Adolescencia.
7. Rendir informe semestral al Concejo de Bogotá, sobre la ejecución del plan de igualdad de

oportunidades, de conformidad conel artículo 6 del AcuerdoDistrital 091 de 2003 o la norma
que la modifique, adicione o sustituya.

8. Rendir informe anual al Concejo de Bogotá, sobre la Política de Infancia y Adolescencia, de
conformidad conel artículo 207 de la Ley 1098 de 2006ola norma quela modifique, adicione
Osustituya.

9. Publicar informes semestrales en el sitio web creado para este fin y un informe de gestión
anual, de conformidad con lo establecido enel artículo 1 de la Resolución 753 de 2020ola
normatividad vigente.

10. Desarrollar las fases de identificación, formulación, implementación, seguimiento y
evaluación de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero
a Siempre, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 1804 de 2016 o la norma que la

modifique, adicione o sustituya.
11. Darse su propio reglamento, el cual será aprobado en la primera sesión convocada.
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12. Todas aquellas funciones que le sean asignadas por las demás normas de carácter nacional y
distrital”.

CAPÍTULO II
THENTO Y ORGANIZACIÓNFUNCION

Artículo 6. Sesiones. El Consejo Distrital de Política Social, se reunirá como mínimo cuatro (4) veces
al año, y de manera extraordinaria cuando el/la Alcalde/sa Mayor de Bogotá, D.C., lo considere
necesario y convoque a través de la Secretaría Técnica, en cumplimiento de lo dispuesto enel artículo
207 de la Ley 1098 de 2006,o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo Primero: Se podrán realizar sesiones ordinarias y extraordinarias, las cuales podrán
desarrollarse de manera presencial, virtual o mixta y deberán ser convocadas por lo menos concinco
(5) días hábiles de antelación, mediante correo electrónico que contendráel asuntoyel ordendel día.
Parágrafo Segundo: Las sesiones del CDPS serán presididas por el/la Alcalde/sa Mayor de Bogotá,
D.C

Artículo 7. Funcionamiento. El Consejo Distrital de Política Social contará con los siguientes
parámetros básicos para su funcionamiento:

1. Atendiendo sus funciones de instancia máxima de decisión, orientación y evaluación de las
líneas estratégicas de la Política Pública de Infancia y Adolescencia del Distrito Capital, el

Consejo Distrital de Política Social recibirá y dará trámite a las políticas que sean presentadas
porel Sistema Nacional de Bienestar Familiar ante la Unidad de Apoyo Técnico y que
requieran la orientación, evaluación o decisión de esta instancia.

2. Lacitación alas sesiones ordinarias y extraordinarias del ConsejoDistrital de Política Social,
al igual que alas sesiones de trabajo de la Unidad de Apoyo Técnico UATylas reuniones de
trabajo con Consejeras y Consejeros de la Sociedad civil, será realizada por la Secretaría
técnica del Consejo o a quién se le delegue sus funciones. Esta citación será realizada
oportunamentea través de oficio, correo electrónico institucional o el canal más expedito que
se defina para tal fin, siempre buscando una participación amplia y suficiente de los

integrantes de estas instancias

3. La primera sesión del año de la Unidad de Apoyo Técnico -UAT tendrá dentro de su agenda
la presentación de planes de trabajo de cada unade las entidades asistentes con respectoa las

Carrera 8 No. 10 65
Código Postal: 111711As BOGOTA
Info: Línea 195

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860 • PP. 1-128 • 2023 • NOVIEMBRE • 20128



DE
ea)ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁD.C.

Continuación del Decreto N. B 4 3 DE 1 6 NOV 2073 Pág. 15 de 22

“Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política Social y sus instancias
derivadas, y se dictan otras disposiciones”

políticas sociales que desarrollarán durante ese año. De igual manera, la última sesión del año
incluirá en su agenda la evaluaciónde las políticas presentadas en la primera sesión del año.

4. La Secretaría Técnica llevará un control de asistencia de los representantes de las entidades
y de la sociedad civil que participan tanto en el Consejo Distrital de Política Social comoen
la UATyenla reunión de consejeros; el resultado de este control será presentadoen el último
espacio del año de cada instancias. El objetivo de este control de asistencia es el de instara
las y los representantes de la sociedad civil y las instituciones a ser recurrentes y puntuales
enla participación en estos espacios.

Artículo 8. Transparencia. De conformidad con los lineamientos de la Secretaría General de la

Alcaldía Mayor, referente a las instancias de coordinación, la SecretaríaDistrital de Integración Social
deberá destinar en su página web un espacio para la publicación de la información relativa a la

instancia que contendrá como mínimola siguiente informaciónde interés: a) Normatividad: Actos
administrativos de creación o modificación de la instancia de coordinación y el Reglamento Interno.
b) Actas y documentos: Actas, documentos, presentaciones y anexos técnicos que hicieron parte de
la respectiva sesión. c) Informes de Gestión: Informes semestrales y anuales de gestión elaborados

porla instancia.

Parágrafo: Teniendo en cuenta las disposiciones normativas asociadas a la protección de datos
personales de niños, niñas y adolescentes, la información objeto de publicación deberá estar
anonimizada y limitarse a lo estrictamente necesario.

CAPÍTULO II
ESTRUCTURA ORGÁNICA, TÉCNICA Y TERRITORIAL

Artículo 9. Estructura del Consejo Distrital de Política Social. El Consejo Distrital de Política
Social, contará para su administración y funcionamiento con la siguiente estructura:

1. Presidencia.
2. Secretaría Técnica.
3. Unidad de Apoyo Técnico - UAT.
4. Consejos Locales de Política Social — CLOPS”,

Artículo 10. Presidencia del Consejo Distrital de Política Social. La Presidencia del Consejo
Distrital de Política Social la ejercerá el(la) Alcalde(sa) Mayor de Bogotá.
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Artículo 11. Funciones de la presidencia. Son funciones de la Presidencia del Consejo Distrital de
Política Social las siguientes:

1. Presidir de manera indelegable el Consejo Distrital de Política Social.
2. Instalar y cerrar las sesiones del Consejo Distrital de Política Social.
3. Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por el Consejo Distrital de Política Social. entre

ellas el reglamento interno.
4. Aprobarel plan de trabajo anual del consejo durante el primer bimestre de cada vigencia
5. Promover la articulación de la gestión sectorial, intersectorial, regional, conla nación, según

corresponda.
6. Suscribir los informes degestión de la instancia, acorde con los parámetros establecidos por

la Secretaría General de la Alcaldía Mayor
7. Coordinar conla Secretaría Técnicala elaboración de actas e informes y demás documentos

para su publicación.
8. Las demás que sean necesarias para el adecuado funcionamiento de la instancia.

Artículo 12. Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Política Social. La Secretaría Técnica del
Consejo Distrital de Política Social, será ejercida por la Secretaría Distrital de Integración Social

Artículo 13. Objeto y Funciones de la Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Política Social.
La Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Política Social, tiene por objeto coordinar su
funcionamientoy el adecuado desarrollo de sus actividades. Para ello contará con un equipo de apoyo
y tendrá las siguientes funciones:

1. Convocar alas sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital de Política Social por
solicitud del Presidente.

2. Convocar a las sesiones de trabajo con la Unidad de Apoyo Técnico y a las sesiones de trabajo
con Consejeros y Consejeras de la Sociedad Civil Organizada, Organizaciones Comunales,
Tercer Sector y Sector Privado.

3. Consolidar y coordinar la presentación de los temas, de acuerdo al Orden del día de cadasesión,
aprobado porel Presidente del Consejo Distrital de Política Social.

4. Consolidar y coordinar la presentación de los temas, de acuerdoal Orden del día de cada sesión
de trabajo con la Unidad de Apoyo Técnico y de cada sesión de trabajo con Consejeros y
Consejeras de la Sociedad Civil Organizada, Organizaciones Comunales, Tercer Sector y Sector
Privado

5. Consignar en actas el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital
de Política Social, de las sesiones de trabajo con la Unidad de Apoyo Técnico yde las sesiones
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de trabajo con Consejeros y Consejeras de la Sociedad Civil Organizada, Organizaciones
Comunales, Tercer Sector y Sector Privado.

6. Recibir, consolidar y difundir entre los miembros del Consejo Distrital de Política Social los

documentos técnicos que se pretendan someter a consideración para la toma de decisiones o la

presentación de recomendaciones. En especial los relacionados con las líneas estratégicas de la

Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá D.C.
7. Publicar las actas y demás documentos que hagan parte integral de las sesiones ordinarias y

extraordinarias del Consejo Distrital de Política Social y de su Estructura Orgánica, Técnica y

Territorial en la página web de la Secretaría Distrital de Integración Social, de conformidad con
los lineamientos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor.

8. Preparar y publicar enel sitio web creado para este fin, la información relativa a la instancia, así
como los informes de gestión semestral y anual del Consejo Distrital de Política Social, de

conformidad conlos lineamientos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor.
9. Prepararel plan de trabajo anual del Consejo durante el primer bimestre de cada vigencia para la

aprobación del Presidente.
10. Coordinar la relación entre el Consejo Distrital de Política Social, las entidades distritales y

nacionales, la Unidad de Apoyo Técnico y los Consejeros y Consejeras de la Sociedad Civil
Organizada, Organizaciones Comunales, Tercer Sector y Sector Privado.

11. Coordinar la Unidad de ApoyoTécnico -UAT- del Consejo Distrital de Política Social.
12. Realizar el seguimiento a las decisiones, recomendaciones y/o compromisos emitidos por el

ConsejoDistrital de Política Social e incluirlos en los informes de gestión.
13. Custodiar. conservar y organizar los documentos expedidos porel Consejo Distrital de Política

Social de conformidad con las normas emitidas sobre gestión documental yel sistema distrital de
archivos.

14. Realizar el seguimiento al funcionamiento de los Consejos Locales de Política Social, para lo
cual definirá los criterios y mecanismos.
Solicitar a las instancias respectivas, el reemplazo de los miembros que conforman el Consejo
Distrital de Política Social de que tratan los numerales 4.6 y hasta 4.10 del artículo 4 del presente
decreto, cuando se presente renuncia y se deba suplir la vacante.

16. Las demás que sean necesarias para el adecuado funcionamiento del Consejo Distrital de Política
Social

15

Artículo 14. Objeto y Funciones de la Unidad de Apoyo Técnico -UAT del Consejo Distrital de
Política Social. La Unidad de Apoyo Técnico UAT del Consejo Distrital de Política Social, tiene

porobjeto brindar soporte técnico, especializado y experto a la Secretaría Técnica del mismo, parael
oportuno yeficiente desarrollo de su labor. La UAT tendrá las siguientes funciones:
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1. Apoyarla consolidación de las propuestas, documentos e informes concertados en los Comités
Operativos o técnicos de las Políticas Públicas Distritales de carácter poblacional, para el
desarrollo de la agenda estratégica del Consejo Distrital de Política Social
Consignar en documentos técnicos las orientaciones y temáticas relevantes para apoyarla
formulación yel desarrollo de las Políticas Públicas Distritales.

3. Brindarel soporte técnico requeridopor la Secretaría Técnica del Consejo para el desarrollo de
sus funciones.

4. Realizar el análisis técnico de las líneas estratégicas de la Política Pública de Infancia y
Adolescencia de Bogotá D.C. que el Sistema Nacional de Bienestar Familiar considere
pertinente elevar al Consejo Distrital de Política Social y remitir esta indicación para que haga
parte de la agenda de las sesiones ordinarias o extraordinarias de esta instancia.

5. Diseñar e implementar estrategias formativas y de comunicación para el fortalecimiento en
política pública de los integrantes del Consejo Distrital de Política Social. así como para
visibilizar su incidencia.

6. Apoyarla organización de las sesiones del ConsejoDistrital de Política Social y asistir a estas”.

mm

Parágrafo: La Unidad de Apoyo Técnico — UAT, estará coordinada porla Secretaría Técnica del
Consejo Distrital de Política Social y sus sesiones de trabajo serán técnicas y específicas de acuerdo
al plan de trabajo anual del Consejo.

Artículo 15. Conformación Unidad de Apoyo Técnico — UAT. La UATdel Consejo Distrital de
Política Social, estará conformada por:

1. Un o una representante del ICBF, Regional Bogotá.
Uno una servidor/a público/a del nivel asesor de la secretaria técnica del Consejo Distrital de
Política Económica y Social del Distrito Capital -CONPES-.

3. Un o unaservidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor.
4. Unounaservidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de Gobierno.
5. Un o una servidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de Hacienda.
6. Unounaservidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de Planeación.
7. Un o una servidor/a público/a del nivel asesorde la Secretaría Distrital de Desarrollo

Económico.
8. Uno unaservidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Educación del Distrito
9. Uno una servidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de Salud
10. Unounaservidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de Integración Social.
11. Un ouna servidor/a público/a del nivel asesorde la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación

y Deporte.

NN
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12. Un ounaservidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de Ambiente.
13. Un o unaservidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de Movilidad.
14. Un ounaservidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital del Hábitat.
15. Un o una servidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de la Mujer.
16. Un o una servidor/a público/a del nivel asesor de la Secretaría Distrital de Seguridad,

Convivencia y Justicia.

Parágrafo Primero: Los Secretarios o Secretarias de Despacho de la Administración Distrital de que
trata el numeral 3.3.2 del artículo 3 del presente decreto, designará un servidor público del nivel asesor
que hará parte adicional de la Unidad de Apoyo Técnico y participará en las respectivas sesiones,
siempre y cuando sea convocado por la Secretaría Técnica del CDPS para temas técnicos y

especificos.

Artículo 16. Objeto e integración de los Comités Operativos Distritales o Técnicos de las
Políticas Públicas Distritales: El Consejo Distrital de Política Social, contará para el desarrollo
especializado de sus funciones con los Comités Operativos Distritales o Técnicos de cada Política
Pública Distrital de carácter poblacional. Estos comités aportarán en el análisis y generación de
recomendaciones en cuanto a la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las

políticas públicas distritales de tipo social y la articulación entre estas. Su composición es mixta, de
alcance distrital y participativo, contando conla representación de organismos y entidades estatales,
el sector público, el sector privado, la academia, las organizaciones sociales y comunitarias. Los
Comités Op: án de manera ordinaria, cuatro (4) veces en el año y de manera
extraordinariamente cuandolas necesidades mismas lo exijan.

tivos Distritales sesiona:

Artículo 17. Actualización y reglamentación de los Comités Operativos Distritales o Técnicos
de las Políticas Públicas Distritales: La actualización y reglamentación funcional de los Comités
Operativos Distritales o Técnicos de cada Política Pública Distrital de carácter poblacional, será
desarrollada por la Secretaría Distrital de Integración Social y sus instancias internas, mediante la
asesoría técnica y especializada del Consejo Distrital de Política Social.

Artículo 18. Funciones de los Comités Operativos. Para tal efecto cada Comité Operativo
desarrollará las siguientes funciones generales:

1. Realizar y mantener actualizados los diagnósticos de la situación correspondiente a su
temática, problemática o población asignada.
Estudiary analizarlas políticas sociales y la oferta programática del nivel nacional y de otras
instancias y emitir recomendaciones sobre su aplicación enel nivel Distrital

to
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3. Llevarla informaciónactualizada sobre la temática o grupo poblacional específico, analizarla
e informara la Unidad de Apoyo Técnico del Consejo Distrital de Política Social y alimentar
en lo específico el Sistema de Información vigente.

4. Coordinar la actuación de los diferentes actores involucrados enla temática o problemática
y definir conjuntamente las estrategias de intervención y el papel de cada unode los actores,
dentro de las competencias legales que les son propias.

5. Recoger las discusiones en el ámbito local de acuerdo con las temáticas abordadas desde los
Comités.

6. Generar los documentos que contengan el resultado de las funciones antes descritas para ser
presentados a la UAT.

Artículo 19. Consejos Locales de Política Social —- CLOPS. Los Consejos Locales de Política Social
serán presididos por los Alcaldes Locales, dentro de su respectiva jurisdicción. Las funciones del
Presidente serán las estipuladas en el artículo 11 del presente decreto, aplicables parael nivel local.

Su composición es mixta y cuenta con la representación de entidades estatales, la sociedad civil

organizada, las organizaciones comunales, el tercer sector y el sector privado con presencia en la

respectiva Localidad.

Parágrafo Primero. Cada Consejo Local de Política Social -CLOPS-, contará con una Secretaría
Técnica ejercida por las respectivas Subdirecciones Locales de la Secretaría Distrital de Integración
Social y sus funciones serán las previstas en el artículo 14 del presente decreto, aplicables para el
nivel local.

Parágrafo Segundo. Se constituirá también una unidad de Apoyo Técnico — UAT porcada CLOPS,
integrado por los delegados y delegadas previstas en el artículo 15 del presente decreto, aplicables
para el nivel local. Así mismo, cada sector de la Administración Distrital de que trata el numeral 3.3.2
del artículo 3 del presente decreto, aplicable para el nivel local, designará un servidor público del
nivel asesor que hará parte de la Unidad de Apoyo Técnico y participará en las respectivas sesiones,
siempre y cuando sea convocado por la respectiva Secretaría Técnica del CLOPS para temas técnicos
y específicos.

Parágrafo Tercero. El funcionamiento y organización de los Consejos Locales de Política Social se
regirá por las disposiciones previstas en los artículos 4, 5, y 6 del presente decreto, aplicables para el

nivel local.
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Artículo 20. Objeto y Funciones de los Consejos Locales de Política Social — CLOPS. Los
Consejos Locales de Política Social, como parte de la estructura del Consejo Distrital de Política
Social son una instancia consultiva para la articulación de agendas estratégicas para las políticas
públicas que en materia social se adopten a nivel local, en armonía con el respectivo Plan de

Desarrollo Distrital. Así mismo, es la instancia máxima de decisión, orientación y evaluación de la

operacióndel Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el ámbito local. Lo anterior, de conformidad
conlo previsto en los artículos 1 y 2 del presente Decreto.

Los Consejos Locales de Política Social tendrán las siguientes funciones:

l. Orientar y tomar decisiones frente al avance de las líneas estratégicas de la Política
Pública de Infancia y Adolescencia en la respectiva Localidad y suarticulación con las
demás políticas públicas locales.
Articular, coordinar y evalua! ES: as estratégicas de los planes, programas y proyectos
de protección integral «Tos niños? nl adolescentes en la Localidad.

mm

3. Preparary presentara las instancias y entidades pertinentes, recomendaciones técnicas y

especializadas sobre las políticas, planes de desarrollo, programas, proyectos e iniciativas
de tipo social en la Localidad.

4. Garantizar el cumplimiento de la política social del Distrito en armonía conel respectivo
Plan de Desarrollo Distrital y los respectivos Planes de Desarrollo Local.
Darse su propio reglamento teniendo en cuenta el objeto.

.

mn

Artículo 21. Articulación con otras instancias de Coordinación. En su calidad de presidente (a)
del Consejo Local de Política Social corresponderá al(a) Alcalde(sa) Local generar estrategias de
articulación entre las instancias de coordinación de su localidad y en especial entre los Consejos
Locales de Política Social y el Consejo Distrital de Política Social, de tal manera que se garantice el
adecuado engranaje en el proceso consultivo de construcción de la política social distrital y la

divulgación y apropiación de la mismaen lo local.

Así mismo, establecerá una agenda conjunta de trabajo con los Consejos Locales de Planeación y con
los Consejos Locales de Gobiernopara el logro de los propósitos plasmados por la Administración
Distrital y Local enel Plan de Desarrollo.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES Y VARIOS
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Artículo 22. Continuidad de las instancias y escenarios de participación. Sin perjuicio de la

presente reglamentación, todas aquellas instancias y escenarios de participación que fueron creados
con fundamento en el Decreto Distrital 460 de 2008 continúan vigentes y seguirán ejerciendo sus
funciones a la luz del presente Decreto, que constituye a su vez su fundamento jurídico.

Artículo 23. Vigencia y Derogatorias. El presente decreto rige a partir del día siguiente a la fecha
de su publicación y deroga el DecretoDistrital 460 de 2008.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los

1.6 NOV 2023

CLAUDIA LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

” <=lY>—L2t—
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria Distrital de Integración Social

Proyectó: Adriana Rodríguez Puentes- Subsecretaría Técnica -SDISH
Edgar David Motta Revollo-Subsecretaría Técnica-SDIS %

Revisó. Jorge Eduardo Morales Morales—Oficina Jurídica—SDIS edAprobó: Carlos Javier Muñoz Jefe Oficina Asesora Jurídica -SDIS
Aprobó: Natalia Martínez Pardo — Subsecretaria Técnica de la Secretaría Distedal de Integración Social AOISP

Carrera 8 No 10-65

BOGOTA
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860 • PP. 1-136 • 2023 • NOVIEMBRE • 20136



DECRETO Nº 544
(16 de noviembre de 2023)

“Por el cual se modifica el artículo 10 del Decreto Distrital No. 167 de 2023, ‘Por el 
cual se establece el procedimiento de conformación, se adoptan los criterios generales 

de coordinación y articulación del Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Codecti) del Distrito Capital de Bogotá D.C y se delegan funciones’”
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RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000429
(7 de noviembre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en período de prueba”

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en período de prueba” 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 

601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 2014, éste último modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 
2019 se estableció la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de carrera administrativa se hará conforme a 
lo establecido en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso de méritos proceso que se 
encuentra adelantando la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC.  
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos 
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas 
todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que 
conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la 
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Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de 
elegibles de los empleos convocados.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, expidió la Resolución No. 6303 del 10 de 
noviembre de 2021, ‘Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, 
Grado 24, identificado con el Código OPEC No. 137012 en la modalidad abierto del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito 
Capital 4”, la cual quedó en firme el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000743 del 13 de diciembre de 2021, se nombraron en período 
de prueba a FREDDY MELO ACOSTA y  MARTHA YOLANDA DIAZ SANCHEZ en los empleos de 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la Subdirección de Servicios de TIC, de la 
Dirección de Informática y Tecnología,  de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
quienes ocuparon la primera (1) y segunda (2) posición respectivamente, dentro de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 
6303 del 10 de noviembre de 2021, tomando posesión de sus empleos. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020, expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: En cumplimiento del 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en 
los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por 
las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo 
nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales 
o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles”. 
(Negrilla fuera de texto). 
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Que mediante Resolución No. SDH-000128 del 24 de marzo de 2023, se nombró en periodo de 
prueba al señor DAVID FERNANDO PEÑUELA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.721.899, quien ocupó la tercera (3) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6303 del 10 de noviembre de 2021, 
bajo la OPEC No.137012, para desempeñar el empleo de carrera administrativa de Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 24, de la Subdirección de Soluciones de TIC, de la Dirección de 
Informática y Tecnología de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000347 del 01 de septiembre de 2023, se derogó el 
nombramiento en periodo de prueba del señor DAVID FERNANDO PEÑUELA LÓPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.721.899, efectuado mediante Resolución No. SDH-000128 del 
24 de marzo de 2023, quien ocupó la tercera (3) posición en la lista de elegibles expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, mediante Resolución No. 6303 del 10 de noviembre 
de 2021.  
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la derogatoria del nombramiento 
del señor DAVID FERNANDO PEÑUELA LÓPEZ, a través del Módulo Banco Nacional de Listas 
de Elegibles - BNLE portal SIMO 4.0, radicada bajo el No. 2023RE169475 del 06 de septiembre de 
2023 y solicitó autorización para el uso de lista de elegibles de la OPEC 137012, para proveer 
la vacante correspondiente con ocasión de la derogatoria. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a través del módulo de reporte de novedades 
del en el Portal SIMO 4.0, con radicado bajo el No. 2023RE194847 del 10 de octubre de 2023, 
aprobó el uso de listas de elegibles, en los siguientes términos: 
 
“(…) Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, previo 
agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 20151, y haciendo uso del Módulo de reporte de novedades del Banco Nacional 
de Listas de Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0: 

 
AUTORIZA A La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH el uso de la lista de elegibles 
para el(la) elegible EDGAR ALFONSO CIPAGAUTA PEDRAZA identificado(a) con cédula de 
ciudadanía Nro. 79951853, quien ocupó la posición cuatro (4) en el empleo identificado con el 
Código OPEC Nro. 137012, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 
24, con ocasión a la Derogatoria del nombramiento en periodo de prueba del(la) elegible DAVID 
FERNANDO PEÑUELA LOPEZ, quien fue autorizado(a) en cumplimiento del Criterio Unificado del 
16 de enero de 2020..(…). 
 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó 
el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupó la cuarta (4) posición de la lista. 
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Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación del señor EDGAR ALFONSO CIPAGAUTA PEDRAZA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.951.853, quien ocupó la cuarta (4) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6303 del 
10 de noviembre de 2021, determinando que cumplen con los requisitos establecidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad, para el empleo denominado 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la Subdirección de Soluciones de TIC de la 
Dirección de Informática y Tecnología de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; 
así mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin 
encontrarse anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor EDGAR ALFONSO CIPAGAUTA 
PEDRAZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.951.853, en período de prueba por el 
término de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el período de prueba, el jefe inmediato 
evaluará su desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el 
ejercicio de sus funciones, el evaluado adquirirá los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el 
Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su nombramiento será declarado 
insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.  Nombrar en período de prueba al señor EDGAR ALFONSO CIPAGAUTA PEDRAZA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.951.853, quien ocupó la cuarta (4) posición de la lista 
de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC mediante Resolución No. 
6303 del 10 de noviembre de 2021, bajo el código OPEC 137012, para desempeñar el empleo de 
carrera administrativa denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la 
Subdirección de Soluciones de TIC, de la Dirección de Informática y Tecnología de la Planta Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 2º El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 
de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el período de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe 
inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro Público de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución 
motivada. 
 
Artículo 3°. El señor EDGAR ALFONSO CIPAGAUTA PEDRAZA, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 
2017, tendrá diez (10) días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del nombramiento 
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enviada por la Subdirección del Talento Humano, para manifestar si acepta el nombramiento; y 
posteriormente tendrán diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a partir de 
la fecha de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes se sujetarán a 
lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar al señor EDGAR ALFONSO CIPAGAUTA PEDRAZA, el presente acto 
administrativo a través de la Subdirección del Talento Humano. 
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá D.C., a los  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS  
Secretario Distrital de Hacienda 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General   

Revisado por:  

Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa   

Genny Martínez Laguna – Contratista Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por:  Adriana Idrovo Chacón – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 

Adriana Idrovo 
Chacón

Firmado digitalmente 
por Adriana Idrovo 
Chacón

Genny Martínez 
Laguna

Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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RESOLUCIÓN Nº SDH-000430
(7 de noviembre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en período de prueba”

 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba"  
 

 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el 

Decreto 648 de 2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto 
Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

 
                                              CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen 
que los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 

 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 
del Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - 
elaborar y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de 
carrera administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 
2019 se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 
de diciembre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018 y 454 
de 2021, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado a 
cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía 
previstos en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, 
superadas todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos 
que conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del 
concurso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de 
mérito las listas de elegibles de los empleos convocados. 
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, expidió la Resolución No. 6379 del 10 de 
noviembre de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ocho 
(8) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 
9, identificado con el Código OPEC No. 136954 en la modalidad abierto del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito 
Capital 4 ”, la cual quedó en firme el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000747 del 13 de diciembre de 2021, se nombraron en 
periodo de prueba a NOEL ALBERTO APONTE SANABRIA, ALEJANDRA MILENA 
HERNANDEZ ROJAS, WILLIAM ALBERTO ROCHA LARA, FIDEL OCTAVIO MARTINEZ 
VILLAMIL, ANGIE LIZET HERRERA VARGAS, WAGNER BARBOSA BEJARANO, LUISA 
FERNANDA GOMEZ MONTAÑO y ADRIANA RONCANCIO SANDOVAL, en los empleos de 
carrera administrativa denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 9, de la Oficina de 
Gestión del Servicio y Notificaciones, de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, quienes ocuparon de la primera (1) a la octava (8) posición 
respectivamente, de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, mediante Resolución No. 6379 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. DGC-000483 del 26 de mayo de 2022, le fue aceptada la renuncia 
a la señora ADRIANA RONCANCIO SANDOVAL, al empleo de Técnico Operativo Código 314 
Grado 09, ubicado en la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones de la Dirección Distrital 
de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir del 7 de junio de 
2022. 

 
Que mediante Resolución No. SDH - 000325 del 29 de agosto de 2022, se nombró en periodo 
de prueba al señor CÉSAR LEONARDO LÉON GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No 1.075.677.259, en el empleo de Técnico Operativo, Código 314, Grado 9, de la Oficina de 
Gestión del Servicio y Notificaciones, de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la novena (9) posición de la referida lista de 
elegibles, con ocasión de la renuncia de la señora Adriana Roncancio Sandoval. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000077 del 10 de marzo de 2023, se derogó el 
nombramiento en período de prueba, efectuado mediante Resolución No. SDH–000325 del 29 
de agosto de 2022, al señor CÉSAR LEONARDO LÉON GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.075.677.259, quien ocupó la novena (9) posición de la lista antes referida. 
 
Que mediante Resolución No. SDH - 000229 del 15 de junio de 2023, se nombró en periodo de 
prueba a la señora JHENNY XIOMARA LAMAR PUERTO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.211.027, en el empleo de Técnico Operativo, Código 314, Grado 9, de la Oficina de 
Gestión del Servicio y Notificaciones, de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la 

153REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860  • PP. 1-153 • 2023 • NOVIEMBRE •  20



 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba"  
 

 

Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la décima (10) posición de la referida lista de 
elegibles, con ocasión a la derogatoria  del señor César Leonardo León Gómez. 
 
Que mediante Resolución No. DGC-000545 del 05 de septiembre de 2023, le fue aceptada la 
renuncia a la señora JHENNY XIOMARA LAMAR PUERTO, al empleo de Técnico Operativo 
Código 314 Grado 9, ubicado en la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir 
del 11 de septiembre de 2023. 

 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la renuncia de la señora 
JHENNY XIOMARA LAMAR PUERTO, efectuada mediante Resolución No. DGC-000545 del 
05 de septiembre de 2023, en el módulo Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE en el 
Portal SIMO 4.0., radicado bajo el No. 2023RE172604 del 11 de septiembre de 2023, y solicitó 
autorización para el uso de lista de elegibles de la OPEC 136954, para proveer la vacante 
correspondiente, con ocasión a la renuncia. 

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través del Módulo de reporte de novedades en 
el Portal SIMO 4.0, con radicado No. 2023RE194901 del 10 de octubre de 2023, aprobó el uso de la 
lista en los siguientes términos:  
 
“Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, previo 
agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 20151, y haciendo uso del Módulo de reporte de novedades del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0 
 
 AUTORIZA A La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH el uso de la lista de elegibles para 
el(la) elegible JOHN ALEXANDER DELGADO DELGADO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
Nro. 1018468474, quien ocupó la posición once (11) en el empleo identificado con el Código OPEC 
Nro. 136954, denominado TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 9, con ocasión a la Renuncia 
durante el periodo de prueba del(la) elegible JHENNY XIOMARA LAMAR PUERTO”. 

  
Que la Subdirección del Talento Humano, certifica en el presente acto administrativo que se verificó el 
uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupó la posición once (11)  de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, realizó la revisión de la documentación del señor 
JOHN ALEXANDER DELGADO DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.468.474, quien ocupó la posición once (11) de la lista de la lista de elegibles expedida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6379 del 10 de 
noviembre de 2021, determinando que cumple con los requisitos establecidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad para el empleo de Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 9, de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones, de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así 
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mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin 
encontrarse anotación especial. 

 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor JOHN ALEXANDER DELGADO 
DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.468.474, en periodo de prueba por el 
término de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato 
evaluará su desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el ejercicio 
de sus funciones, el evaluado adquirirá los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro 
Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su nombramiento será declarado insubsistente, 
según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º. Nombrar en período de prueba al señor JOHN ALEXANDER DELGADO DELGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.468.474, quien ocupó la posesión once (11) de 
la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante 
Resolución No. No. 6379 del 10 de noviembre de 2021, bajo la OPEC No. 136954, para 
desempeñar el empleo de carrera administrativa de Técnico Operativo, Código 314, Grado 09, 
de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones de la Dirección Distrital de Cobro de la 
Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado 
insubsistente por resolución motivada. 

 
Artículo 3°. El señor JOHN ALEXANDER DELGADO DELGADO, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017, tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de 
la comunicación del nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
hábiles para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del 
nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes se sujetará 
a lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
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Artículo 4°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar al señor JOHN ALEXANDER DELGADO DELGADO, el contenido de la 
presente Resolución, a través de la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.  
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 

 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

 
 
 

  Aprobado por:    Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General  

Revisado por: Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano  

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

Genny Martínez Laguna - Contratista de la Subdirección de Talento Humano  

Proyectado por: Meilys Barraza Pacheco - Contratista de la Subdirección de Talento Humano  

 

Meilys Barraza P. Firmado digitalmente por 
Meilys Barraza P.

Genny Martínez Laguna Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por 
INGRID MARCELA BARRERA 
CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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“Por la cual se realiza un nombramiento en período de prueba” 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
 
En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 

1083 de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital  
601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 
2019 se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de 
diciembre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018 y 454 de 
2021, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado a cabo en 
la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos 
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas 
todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que 
conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de 
elegibles de los empleos convocados.  
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 6274 del 10 de noviembre 
de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 27, 
identificado con el Código OPEC No. 137039 en la modalidad abierto del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - 
SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual 
quedó en firme el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000758 del 13 de diciembre de 2021, se nombró en periodo 
de prueba al señor JUAN CARLOS PALLARES LOBO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.956.040, en el empleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 27, de la Subdirección 
de Financiamiento con otras Entidades, de la Dirección Distrital de Crédito Público, de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la primera (1) posición de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 
6274 del 10 de noviembre de 2021; tomando posesión en su empleo 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020, expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: En cumplimiento del 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en 
los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por 
las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo 
nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales 
o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles”. 
(Negrilla fuera de texto). 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000496 del 16 de diciembre de 2022, se nombró en periodo 
de prueba al señor ÁLVARO HERNÁN ESCOBAR BELTRÁN, identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 79.789.236, en el empleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 27, de 
Subdirección de Financiamiento con otras Entidades, de la Dirección Distrital de Crédito Público, 
de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la segunda (2) posición de 
la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante 
Resolución No. 6274 del 10 de noviembre de 2021; tomando posesión en su empleo. 

 
Que mediante Resolución No. SDH-000290 del 19 de julio de 2023, se nombró en periodo de 
prueba al señor ROMEL ALEXANDER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.790.066, en el empleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 27, de 
Subdirección de Banca Multilateral y Operaciones, de la Dirección Distrital de Crédito Público, de 
la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la tercera (3) posición de la 
lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante 
Resolución No. 6274 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000382 del 28 de septiembre de 2023, se derogó el 
nombramiento en periodo de prueba del señor ROMEL ALEXANDER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.790.066, efectuado mediante Resolución No. SDH-
000290 del 19 de julio de 2023, quien ocupó la tercera (3) posición en la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, mediante Resolución No. 6274 del 10 de 
noviembre de 2021.  
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la derogatoria del nombramiento 
del señor ROMEL ALEXANDER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, a través del Módulo Banco Nacional 
de Listas de Elegibles - BNLE portal SIMO 4.0, radicada bajo el No. 2023RE187267 del 29 de 
septiembre de 2023 y solicitó autorización para el uso de lista de elegibles de la OPEC 137039, 
para proveer la vacante correspondiente con ocasión de la derogatoria. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a través del módulo de reporte de novedades 
del en el Portal SIMO 4.0, con radicado bajo el No. 2023RE195546 del 11 de octubre de 2023, 
aprobó el uso de listas de elegibles, en los siguientes términos: 

 
“(…) Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, previo 
agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 20151, y haciendo uso del Módulo de reporte de novedades del Banco Nacional 
de Listas de Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0: 

 
AUTORIZA A La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH el uso de la lista de elegibles 
para el(la) elegible SERGIO LEONARDO PAEZ CASTAÑEDA identificado(a) con cédula de 
ciudadanía Nro. 79942866, quien ocupó la posición cuatro (4) 2 en el empleo identificado con el 
Código OPEC Nro. 137039, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 
27, con ocasión a la Derogatoria del nombramiento en periodo de prueba del(la) elegible ROMEL 
ALEXANDER RODRIGUEZ HERNANDEZ, quien fue autorizado(a) en cumplimiento del Criterio 
Unificado del 22 de septiembre de 2020..(…) 
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Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó 
el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupó la cuarta (4) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación del señor SERGIO LEONARDO PÁEZ CASTAÑEDA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.942.866, quien ocupó la cuarta (4) posición de la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6274 del 10 de 
noviembre de 2021, determinando que cumplen con los requisitos establecidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad, para el empleo denominado 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 27, de la Subdirección de Banca Multilateral y 
Operaciones, de la Dirección Distrital de Crédito Público de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor SERGIO LEONARDO PÁEZ 
CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.942.866, en período de prueba por el 
término de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el período de prueba, el jefe inmediato 
evaluará su desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el 
ejercicio de sus funciones, el evaluado adquirirá los derechos de carrera y deberá ser inscrito en 
el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su nombramiento será declarado 
insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.  Nombrar en período de prueba al señor SERGIO LEONARDO PÁEZ CASTAÑEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.942.866, quien ocupó la cuarta (4) posición de la lista 
de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC mediante Resolución No. 
6274 del 10 de noviembre de 2021, bajo el código OPEC 137039, para desempeñar el empleo de 
carrera administrativa denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 27, de la 
Subdirección de Banca Multilateral y Operaciones de la Dirección Distrital de Crédito Público de la 
Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
Artículo 2º El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 
de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el período de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe 
inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro Público de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución 
motivada. 
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Artículo 3°. El señor SERGIO LEONARDO PÁEZ CASTAÑEDA, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 
2017, tendrá diez (10) días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del nombramiento 
enviada por la Subdirección del Talento Humano, para manifestar si acepta el nombramiento; y 
posteriormente tendrán diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a partir de 
la fecha de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes se sujetarán a 
lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar al señor SERGIO LEONARDO PÁEZ CASTAÑEDA, el presente acto 
administrativo a través de la Subdirección del Talento Humano. 
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá D.C., a los  
 
 
 

 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS  
Secretario Distrital de Hacienda 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General   

Revisado por:  

Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa   

Genny Martínez Laguna – Contratista Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por:  Adriana Idrovo Chacón – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 

Adriana Idrovo Chacón
Firmado digitalmente 
por Adriana Idrovo 
Chacón

Genny Martínez 
Laguna

Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado 
digitalmente por 
DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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RESOLUCIÓN Nº SDH-000432
(7 de noviembre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en período de prueba”

 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba"  
 

 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 

648 de 2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 
2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

 
                                              CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 

 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de diciembre 
de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018 y 454 de 2021, se 
estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado a cabo en la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos 
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas 
todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman 
la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de 
los empleos convocados. 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba"  
 

 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 6318 del 10 de noviembre de 
2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 24, 
identificado con el Código OPEC No. 137041 en la modalidad abierto del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó 
en firme el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000767 del 02 de diciembre de 2021, se nombró en periodo de 
prueba a los señores CESAR ANDRES ESCALANTE BORRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.078.943, y OSCAR ORLANDO CAMARGO GARZON, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.874.251, en los empleos de carrera administrativa denominado Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 24, ubicado en la Subdirección de Infraestructura de TIC de la 
Dirección de Informática y Tecnología de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
quienes  ocuparon la posición uno (1) y dos (2) de la lista de elegibles expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6318 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. STAHU-000332 del 28 de agosto de 2023, fue declarada la vacancia 
definitiva del empleo Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la Subdirección de 
Infraestructura de TIC de la Dirección de Informática y Tecnología de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, del cual es titular con derechos de carrera administrativa el servidor CESAR 
ANDRES ESCALANTE BORRERO identificado con cédula de ciudadanía No. 86.078.943. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la vacancia definitiva del señor 
CESAR ANDRES ESCALANTE BORRERO, efectuada mediante Resolución No. STAHU-000332 
del 28 de agosto de 2023, en el módulo Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE en el Portal 
SIMO 4.0., radicado bajo el No. 2023RE163669 del 29 de agosto de 2023, y solicitó autorización 
para el uso de lista de elegibles de la OPEC 137041, para proveer la vacante correspondiente, con 
ocasión de la vacancia definitiva del empleo. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través del Módulo de reporte de novedades en el 
Portal SIMO 4.0, con radicado No. 2023RE194400 del 9 de octubre de 2023, aprobó el uso de la lista en los 
siguientes términos:  
 
“Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, previo agotamiento de 
los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151 , y 
haciendo uso del Módulo de reporte de novedades del Banco Nacional de Listas de Elegibles – BNLE del 
Portal SIMO 4.0 
 
AUTORIZA A: La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH el uso de la lista de elegibles para 
el(la) ANA ROCÍO LEÓN LUGO identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro. 52068711, quien ocupó la 
posición tres (3) en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 137041, denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 24, con ocasión a la Declaratoria de la vacancia definitiva del(la) 
elegible CESAR ANDRES ESCALANTE BORRERO.” 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba"  
 

 

Que la Subdirección del Talento Humano, certifica en el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente nombrar a la 
elegible que ocupó la tercera (3) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, realizó la revisión de la documentación de la señora 
ANA ROCÍO LEÓN LUGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.068.711, quien ocupó la 
tercera (3) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, mediante Resolución No. 6318 del 10 de noviembre de 2021, determinando que cumple con 
los requisitos establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
entidad para el empleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la Subdirección de 
Infraestructura de TIC de la Dirección de Informática y Tecnología de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 

 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar a la señora ANA ROCÍO LEÓN LUGO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.068.711, en periodo de prueba por el término de seis (6) meses en el 
referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará su desempeño y si el resultado 
de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, la evaluada adquirirá los 
derechos de carrera y deberá ser inscrita en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario 
su nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º. Nombrar en período de prueba a la señora ANA ROCÍO LEÓN LUGO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.068.711, quien ocupó la tercera (3) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. No. 6318 del 
10 de noviembre de 2021, bajo la OPEC No. 137041, para desempeñar el empleo de carrera 
administrativa de Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, ubicado en la Subdirección de 
Infraestructura de TIC de la Dirección de Informática y Tecnología de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe 
inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrita en el Registro Público de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución 
motivada. 

 
Artículo 3°. La señora ANA ROCÍO LEÓN LUGO, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación del 
nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba"  
 

 

 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar a la señora ANA ROCÍO LEÓN LUGO, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda.  
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 

 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 

Secretario Distrital de Hacienda 
 
 
 
 

  Aprobado por:    Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General  

Revisado por: Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano  

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

Genny Martínez Laguna - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por: Meilys Barraza Pacheco - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

 

Meilys Barraza P. Firmado digitalmente 
por Meilys Barraza P.

Genny Martínez Laguna Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por 
INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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RESOLUCIÓN Nº DDI-035570, 2023EE 448990O1
(16 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No  DDI-035570, 2023EE 448990O1 
   Del 16-11-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 120 Registros, Anexo No. 2 con 21 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN  

 
Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860 • PP. 1-166 • 2023 • NOVIEMBRE • 20166



 
 
 

 
 

RESOLUCION No  DDI-035570, 2023EE 448990O1 
   Del 16-11-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO DE DEVOLUCIONES Y 
COMPENSACIONES 

GENERAL DE FISCALIZACIÓN EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
REQUERIMIENTO ESPECIAL 

RECURSOS TRIBUTARIOS 
AUTO ADMISORIO 

AUTO QUE CONFIRMA AUTO INADMISORIO 
AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de noviembre de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Jeny Patricia Cholo Camargo Firma del funcionario 16/11/2023 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

RESOLUCIÓN Nº 892
(15 de noviembre de 2023)

“Por el cual se crea el Órgano de Cumplimiento Normativo del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural”.

*20231000008925*
Radicado: 20231000008925

Pág. 1 de 5

RESOLUCIÓN No. 892 DE 15-11-2023

“Por el cual se crea el Órgano de Cumplimiento Normativo del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural”.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL

En uso de sus facultades legales y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y
Acuerdo de Junta Directiva 001 de 2023  

CONSIDERANDO:

Que conforme con lo  establecido  en el  Acuerdo 257 de 2006,  el  Instituto Distrital  de
Patrimonio  Cultural  es  un  establecimiento  público  del  orden  distrital,  con  personería
jurídica,  autonomía  administrativa  y  patrimonio  propio  e  independiente,  que  tiene  por
objeto  la  ejecución  de  políticas,  planes  y  proyectos  para  el  ejercicio  efectivo  de  los
derechos patrimoniales y culturales de los habitantes del Distrito Capital. 

Que mediante Decreto Distrital 610 de 2022, se adoptó el Modelo de Gestión Jurídica
Anticorrupción – MGJA para el Distrito Capital, como “un instrumento de gerencia pública
para la  coordinación integral  de las actividades  jurídicas anticorrupción en materia  de
derecho administrativo, disciplinario y penal en el distrito capital”. 

Que el artículo 2 de citado Decreto señala que “(…)  En el  sector descentralizado las
disposiciones del presente Decreto se incorporarán de acuerdo con sus dinámicas propias
y su nivel de autonomía”.

Que el artículo 7 del Decreto Distrital 610 de 2022 define el  Modelo de Gestión Jurídica
Anticorrupción - MGJA como un instrumento que de forma sistemática incorpora normas,
políticas, lineamientos, procedimientos y controles para la implementación de programas
de cumplimiento normativo, la generación e institucionalización de buenas prácticas para
prevenir  espacios  y  actos  de  corrupción  al  interior  de  las  entidades  y  organismos
distritales, así como generar mecanismos eficientes y oportunos para su investigación,
sanción y reparación de estas conductas.

Que conforme lo establece el artículo 8 del Decreto anteriormente citado, el  Modelo de
Gestión Jurídica Anticorrupción – MGJA se conforma por seis (6) componentes: Política
de cumplimiento normativo, Órgano de cumplimiento, Plan de Cumplimiento Normativo,
Líneas de defensa, Políticas de alerta de irregularidades (whistleblowing) e Incentivos a la
innovación y buenas prácticas en materia de integridad y ética de lo público. 

Que el órgano de cumplimiento normativo de acuerdo con lo reglado en el artículo 11
(ibídem), es un equipo que se “encarga de elaborar el Plan de Cumplimiento Normativo y
de  la  observación  y  verificación  del  acatamiento  de  lo  establecido  en  el  Modelo  de
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RESOLUCIÓN No. 892 DE 15-11-2023

“Por el cual se crea el Órgano de Cumplimiento Normativo del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural”.

Gestión  Jurídica  Anticorrupción  -  MGJA  al  interior  de  cada  una  de  las  entidades  y
organismos distritales, realizando los controles internos en la entidad u organismo distrital
(…)”;  y  su  conformación  es  responsabilidad  del  Comité  Institucional  de  Gestión  y
Desempeño, de conformidad con las características y necesidades institucionales.

Que  mediante  Resolución  504  del  19  de  septiembre  de  2022  se  adoptó  Comité
Institucional de Gestión y Desempeño del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, como
instancia encargada de orientar la implementación y seguimiento del Sistema de Gestión
y Control así como la operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG,
articulando todas las áreas de la entidad, recursos, herramientas, estrategias y políticas
de  gestión  y  desempeño  institucional,  de  acuerdo  con  la  normatividad  vigente  en  la
materia y la parte considerativa del presente acto administrativo.

Que  el  Modelo  de  Gestión  Jurídica  Anticorrupción  para  el  Distrito  Capital debe  ser
implementado en el  marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural.

Que el artículo 16 de la citada Resolución establece que los equipos técnicos de carácter
permanente  deberán  ser  regulados  mediante  el  acto  administrativo  conforme  con  la
normatividad  vigente.

Que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, aprueba la conformación del órgano
de cumplimiento normativo del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Que mediante Circular 017 de 2023 la Secretaría Jurídica Distrital divulgó el diseño de un
esquema segmentado por fases para la implementación del Decreto 610 de 2022.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Órgano de Cumplimiento Normativo. Créese el Órgano de Cumplimiento
Normativo del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, como un equipo  en el marco del
Comité Institucional de Gestión de Desempeño que se encargará de elaborar el Plan de
Cumplimiento  Normativo  y  verificar  el  acatamiento  de lo  establecido en el  Modelo  de
Gestión Jurídica Anticorrupción – MGJA y realizar los controles internos. 

El Órgano de Cumplimiento Normativo cual estará conformado por:
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RESOLUCIÓN No. 892 DE 15-11-2023

“Por el cual se crea el Órgano de Cumplimiento Normativo del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural”.

1. Subdirector(a) de Gestión Corporativa como líder del proceso de Talento Humano.
2. Jefe (a) de la Oficina Asesora de Planeación.
3. Jefe (a) Oficina Jurídica como líder de los procesos de Gestión Jurídica y Gestión

Contractual.
4. Jefe(a) de Control Disciplinario Interno. 
5. Un/a delegado(a) de los gestores de integridad.

Parágrafo 1. El(la) Asesor(a) de Control Interno, o encargado de la auditoría interna o
quien haga sus veces, será invitado permanente con voz, pero sin voto. 

Parágrafo 2. Los integrantes del Órgano de Cumplimiento Normativo podrán contar con el
apoyo  técnico  de  las  dependencias  respectivas,  con  el  objeto  de  desarrollar  las
actividades y responsabilidades asignadas.

ARTÍCULO 2.  Funciones.  El Órgano de Cumplimiento  Normativo tiene las siguientes
funciones:

1. Elaborar y actualizar el Plan de Cumplimiento Normativo de la entidad. Validar que
las  acciones  formuladas  se  encuentren  articuladas  con los  lineamientos  de  las
políticas, instrumentos y estrategias vinculadas al MIPG. 

2. Realizar  el  seguimiento  a  la  implementación  del  Modelo  de  Gestión  Jurídica
Anticorrupción - MGJA.

3. Presentar al Comité Institucional de Gestión de Desempeño propuestas de nuevas
medidas anticorrupción al interior de la entidad, acorde al ámbito del MGJA cuando
lo estime necesario, o cuando se expida nueva normativa que lo amerite.

4. Asesorar y atender las consultas en temas de prevención de la corrupción, cuando
las dependencias, funcionarios o colaboradores de la entidad así lo requieran.

5. Elaborar  informes  con  base  en  las  evaluaciones  realizadas  y  los  reportes
necesarios a la alta dirección cuando a ello haya lugar.

6. Realizar la revisión y validación de los riesgos de incumplimiento normativo, previo
a la adopción del Plan de Cumplimiento.

7. Tener en cuenta los resultados de las investigaciones penales y disciplinarias.
8. Eliminar  procedimientos  y  controles  obsoletos  relacionados  con  el  Modelo  de

Gestión Jurídica Anticorrupción – MGJA.
9. Documentar  las  actualizaciones  y  cambios  del  Modelo  de  Gestión  Jurídica

Anticorrupción – MGJA, así como los procedimientos y controles.
10. Difundir los cambios que se hagan al modelo.
11. Desarrollar actividades de segunda línea de defensa al interior del IDPC.
12. Las  demás  que  le  sean  asignadas  por  el  Comité  Institucional  de  Gestión  y

Desempeño.
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RESOLUCIÓN No. 892 DE 15-11-2023

“Por el cual se crea el Órgano de Cumplimiento Normativo del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural”.

ARTÍCULO 3. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica estará a cargo del(a) Jefe(a) de
la Oficina Jurídica del IDPC, quien tendrá a su cargo las siguientes actividades:

1. Realizar la convocatoria de las sesiones del Órgano de Cumplimiento Normativo.
2. Verificar el quorum antes de sesionar, fijar y hacer seguimiento al orden del día. 
3. Elaborar los informes, actas y/o documentos y presentarlos para su aprobación, si

así se requiere. 
4. Elaborar las actas de las sesiones,  gestionar su custodia, así como los demás

documentos que se requieran. 
5. Custodiar, archivar y conservar los documentos expedidos y relacionados con el

Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción – MGJA.
6. Realizar  el  seguimiento  de  las  actividades  y  acciones  acordadas  y  proponer

acciones para su cumplimiento. 
7. Las demás que le sean asignadas por el órgano de cumplimiento normativo.

ARTÍCULO 4. Sesiones. El Órgano de Cumplimiento Normativo se reunirá por lo menos
tres (3) veces al año, previa convocatoria realizada por la Secretaría Técnica.

El  Órgano  de Cumplimiento  Normativo  podrá  invitar  a  las  reuniones  a  los  servidores
públicos y/o contratistas que por su condición jerárquica, funcional o conocimiento técnico
deban asistir de acuerdo con los asuntos a tratar. Estas personas participarán con voz,
pero sin voto. La citación a estos servidores la efectuará la secretaría técnica a través de
la convocatoria a las sesiones.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 5. Publicación. Publicar la presente resolución en los términos señalados en
el  parágrafo  del  Artículo  65  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo y en todo caso en la página web de la entidad. 

ARTÍCULO 6. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.

ARTÍCULO 7. Comunicación. La presente Resolución se comunicará a los integrantes
del órgano de cumplimiento. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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RESOLUCIÓN No. 892 DE 15-11-2023

“Por el cual se crea el Órgano de Cumplimiento Normativo del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural”.

Dada en Bogotá D.C., a los 15 días del mes de noviembre de 2023.
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ACUERDO LOCAL DE 2023

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVÁ

ACUERDO LOCAL Nº 02
(10 de noviembre del 2023)

“POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL POR 
VALOR DE $214.338.059 EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIÓN 
DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ENGATIVÁ PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2023 AL INTERIOR DEL AGREGADO PRESUPUESTAL DE GASTOS 

DE INVERSIÓN PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO”

Calle 71 No. 73ª-44 PBX. 2916670 Fax 2917089 Información línea 195 

 
 
 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

__________________ 
                                                                                        Alcaldía local de Engativá 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVÁ 
 

 
Página 1 de 5 

 

ACUERDO LOCAL No. 02 
(10 de noviembre del 2023) 

 
“POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL POR 

VALOR DE $214.338.059 EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIÓN DEL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ENGATIVÁ PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2023 AL INTERIOR DEL AGREGADO PRESUPUESTAL DE GASTOS DE 
INVERSIÓN PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO” 

 
LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVA 

 
En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 31 
del Decreto No. 372 del 2010, y el Decreto 192 de 2021, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Distrital 372 del 30 de agosto de 2010, por el cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local (FDL), establece en el artículo 31°: 
 

“Modificaciones Presupuestales. Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las 
apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes 
modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal de 
apropiaciones., según lo siguiente: 
 
1. Traslado Presupuestal: Es la modificación que disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados presupuestales 
aprobados por la JAL. La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales, será 
certificada por el responsable de Presupuesto del respectivo F.D.L. (…) Los traslados entre agregados 
presupuestales se aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto favorable del CONFIS 
Distrital., para lo cual el Alcalde Local deberá presentar el Proyecto de Acuerdo respectivo a la JAL. Todos 
los traslados de gastos de inversión requerirán del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de 
Planeación”. 

 
Que el Decreto 192 de 2021, en su artículo 10° instituye: 
 

 “(…)  Modificaciones al anexo del decreto de liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de 
Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de 
control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de 
sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. 
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y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante de la entidad 
respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas 
modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos 
Directivos (…)  
 

Que el Decreto 192 de 2021, en su artículo 11 establece: 
 

Modificaciones de las apropiaciones. Cuando fuere necesario aumentar o reducir la cuantía de las apropiaciones, 
además de lo establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, los establecimientos públicos deberán 
entregar a la Secretaría Distrital de Hacienda el Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos con el concepto 
previo favorable de la adición o reducción presupuestal solicitada. Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones 
de gastos de inversión, se requerirá además que las entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de 
la Secretaría Distrital de Planeación (…)”. 

 
Que mediante Oficio No. 2-2023-106592 del 27 de septiembre de 2023, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emitió concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los 
gastos de inversión. 
 
Que mediante Acta CONFIS Nº. 18 de 2023 se comunica al Alcalde Local de Engativá (E) que el 
Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal (CONFIS) en sesión celebrada el 25 de octubre 
de 2023, emitió en el punto 13 el concepto favorable al traslado presupuestal de Inversión para 
Funcionamiento por valor de $214.338.059 en el Fondo de Desarrollo Local de Engativá, así: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto Distrital 372 de 2010. El CONFIS Distrital 
emitió concepto previo favorable al traslado presupuestal entre los Gastos de Inversión y los Gastos de 
Funcionamiento, por valor de $214.338.059 del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, según el siguiente detalle:  

 
Traslado Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones  

Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
Concepto Valor 

2 Gastos  
21 Funcionamiento $ 214.338.059 
23 Inversión -$ 214.338.059 

 
Que se encuentra que el siguiente rubro presupuestal de Gastos de inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá cuenta con saldo disponible “O2306 - OBLIGACIONES POR 
PAGAR INVERSIÓN: “O230690 - Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores” $214.338.059, 
valor soportado en el Acta de Liberación de Saldos Nos. 4 del 7 de septiembre del 2023, por tal 
razón es necesario efectuar un traslado presupuestal sin afectar la programación, donde la 
disminución asciende a un valor total de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($214.338.059) M/CTE. 
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Que la Administración Local requiere aumentar la apropiación presupuestal de los siguientes rubros 
de Gastos de Funcionamiento: “O2110103007 - Honorarios Ediles” por un valor de $73.056.114, y 
“O212020200701030471349 - Otros servicios de seguros de salud n.c.p”. por la suma de $9.965.592, por 
cuanto se aplicó la normativa vigente de incremento, y al realizar la proyección se determinó que 
los recursos disponibles son insuficientes para atender el compromiso con la corporación hasta 
diciembre de 2023, “O21202020060363399 - Otros servicios de suministro de comidas” por un valor de 
$14.552.546, con el objeto de poder realizar una adición al Contrato 251 de 2023 y de esta manera 
poder continuar con la prestación del servicio de cafetería en las diferentes sedes administradas por 
el Fondo de Desarrollo Local de Engativá desde el 20 de enero de 2024 y hasta el 29 del mes de 
febrero del año 2024, toda vez que actualmente su fecha de terminación es el 20 de octubre de 
2023 y que por medio del Decreto Local No. 012 de 2023, se adelantó un traslado para realizar la 
adición y prórroga y cubrir estas necesidades hasta el 19 de enero de 2024, 
“O212020200701030571351 - Servicios de seguros de vehículos automotores” por la suma de $21.000.000, 
con el objeto de realizar una adición al contrato 492 de 2023, con el fin de asegurar unos vehículos 
adquiridos por la entidad mediante el contrato 535 de 2023 y que se encuentran en proceso de 
entrega por parte del contratista, “O21202020080585330 - Servicios de limpieza general” por la suma 
de $54.763.807, con el objeto de poder realizar una adición al contrato 251 de 2023 y de esta manera 
poder continuar con la prestación del servicio de aseo en las diferentes sedes administradas por el 
Fondo de Desarrollo Local de Engativá desde el 20 de enero de 2024 y hasta el 29 del mes de 
febrero del año 2024, toda vez que actualmente su fecha de terminación es el 20 de octubre de 
2023 y que por medio del Decreto Local No. 012 de 2023, se adelantó un traslado para realizar la 
adición y prórroga y cubrir estas necesidades hasta el 19 de enero de 2024; respecto a los rubros de 
servicios públicos:“O21202020080686312 - Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por 
contrato)” por un valor de $30.000.000, “O21202020080686330 - Servicios de distribución de agua por 
tubería (a comisión o por contrato)” por la suma de $4.000.000, “O21202020090494110 - Servicios de 
alcantarillado y tratamiento de aguas Residuales” por un valor de $4.000.000, y “O21202020090494239 - 
Servicios generales de recolección de otros Desechos” por la suma de $3.000.000, debido al incremento que 
inició en enero de 2023 y de acuerdo con el IPC de cierre macroeconómico 13,12% y a la fecha 
encontramos el Kwh se ha incrementado en 14,11% y el servicio de acueducto (m3) a 14.05% igual 
que el de alcantarillado y el de aseo a 14.02%., los cuales se encuentran deficitarios para asumir los 
compromisos en la presente vigencia, es así como se adicionará estos rubros presupuestales por la 
suma total de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($214.338.059) M/CTE. 
 
Que la Administración para efectos de llevar a cabo la ejecución de los anteriores rubros, requiere 
la suma de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($214.338.059) M/CTE. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto la Junta Administradora Local de Engativá, 
 

 
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7860 • PP. 1-184 • 2023 • NOVIEMBRE • 20184



Calle 71 No. 73ª-44 PBX. 2916670 Fax 2917089 Información línea 195 

 
 
 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

__________________ 
                                                                                        Alcaldía local de Engativá 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVÁ 
 

 
Página 4 de 5 

 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese la siguiente disminución al Presupuesto Anual de Gastos e 
Inversiones del Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia 2023, por 
valor de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($214.338.059) M/CTE., según el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2 GASTOS 214.338.059 

O23 INVERSIÓN 214.338.059 

 TOTAL DISMINUCIÓN 214.338.059 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese el siguiente aumento al Presupuesto Anual de Gastos e 
Inversiones del Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia 2023, por 
la suma de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($214.338.059) M/CTE., según el siguiente 
detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2 GASTOS 214.338.059 

O21 FUNCIONAMIENTO 214.338.059 

 TOTAL AUMENTO 214.338.059 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicación. Una vez expedido el presente Acuerdo Local, 
comuníquese inmediatamente a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo Local rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
 

     Fidel Ernesto Poveda Gómez                                  José Cornelio Hernández 
     Presidente Junta Administradora Local                 Vicepresidente Junta Administradora Local 
 
El Alcalde Local de Engativá (E), sanciona el presente Acuerdo a los quince (15) días del mes de 
noviembre del dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
 
 

ALFY ROSAS SÁNCHEZ 
Alcalde Local de Engativá (E) 
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

DECRETO LOCAL Nº 0012
(22 de junio de 2023)

“Por medio del cual se promueven actividades deportivas, culturales y académicas a los jóvenes 
de la localidad en el marco de la Ley 1622 de 2013 y se toman otras disposiciones”
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ALCALDÍA LOCAL DE USME

DECRETO LOCAL Nº 14
(15 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADO PRESUPUESTAL EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2023”.

 
 
 
 
 

 
ALCALDIA LOCAL DE USME 

 
DECRETO LOCAL No. N°. 14 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADO PRESUPUESTAL EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023”. 
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GDI-GPD-F054 
Versión: 05 

Vigencia:  02 de mayo de 2022 
Caso Hola No. 242329 

EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 
  

 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 36 
del Decreto 372 de 2010, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 10 del Decreto 192 de 2021, establece: “Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación 
de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de 
Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán 
mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación.” … 
 
Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de Agosto de 2010, los traslados 
presupuestales dentro del mismo agregado, y específicamente entre rubros presupuestales de Gastos de 
inversión los hará el Alcalde Local mediante Decreto Local previo concepto favorable de la Dirección 
Distrital de presupuesto de Secretaria Distrital de Hacienda. Todos los traslados de gastos de inversión 
requerirán del concepto previo favorable de la Secretaria Distrital de Planeación. 
  
Que la Resolución No. SHD-000191 del 22 de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se adopta y 
consolida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital”, expedida 
por la Secretaría Distrital de Hacienda, define el procedimiento para efectuar un traslado presupuestal al 
interior de los agregados presupuestales y establece que los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, 
previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto y 
de la Secretaría Distrital de Planeación cuando se trate de proyectos de  inversión. 
  
Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL DEL DISTRITO CAPITAL en su 
numeral 4.1 Traslado Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al presupuesto que disminuye el monto 
de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales. Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo 
concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto”. 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Usme cuenta con los proyectos de inversión registrados en el Banco 
de Proyectos de Inversión del Distrito, No. 1707 denominado: “Apoyos para la población vulnerable de 
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Usme”, cuyo objeto es apoyar a la población vulnerable de Usme, con los contratos adelantados garantiza 
el cumplimiento de la meta establecida en el Plan de Desarrollo para la vigencia 2023. Por lo cual se hace 
necesario trasladar $620.425.000. 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Usme cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco 
de Proyectos de Inversión del Distrito, No. 1714 denominado: EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA 
USME DEL SIGLO XXI, con los contratos adelantados garantiza el cumplimiento de la meta establecida 
en el Plan de Desarrollo para la vigencia 2023. Por lo cual se hace necesario trasladar $413.273.332 
 
Que de conformidad a la información reportada por parte del FDLU se cuenta con un monto de 
CUATROCIENTOS UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($401.559.738), los cuales corresponden a saldos de 
obligaciones por pagar liberados de vigencias anteriores, recursos que cuentan con las actas de liquidación 
y que se requieren ser vinculados a los recursos de inversión de la vigencia actual. 
 
 Que se dispone de recursos de inversión por valor de MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETENTA PESOS M/CTE 
($1.435.258.070), en los rubros presupuestales relacionados en el cuadro de contra créditos, teniendo en 
cuenta que las acciones previstas para estos rubros están cubiertas en su totalidad, por lo que quedarían 
saldos sin comprometer de cada una de las imputaciones mencionadas. Por esto y en aras de 
comprometer la totalidad de los recursos y de realizar una reasignación presupuestal entre los rubros 
presupuestales de Gastos de inversión, se hace necesario efectuar este traslado para complementar y 
acreditar los rubros de inversión O23061605570000001856 Gobierno abierto y transparente y 
O23061605570000001857 Gobierno legítimo y eficiente, que requieren una mayor asignación de 
recursos, para así suplir las necesidades de la Entidad con una ejecución proporcionada en todos los 
rubros que componen los Gastos de Inversión. 
 
Que, en virtud a lo anteriormente expuesto, se hace necesario realizar el traslado presupuestal solicitado 
para fortalecer las actividades de la administración de conformidad con lo relacionado en el cuadro de 
créditos. 
 
Que se cuenta con los recursos disponibles en cada uno de los rubros   mediante los cuales se informa 
de la disponibilidad de recursos por trasladar. 
 
Que la Subsecretaría de Planeación de la Inversión de la Secretaria Distrital de Planeación con oficio 2-
2023-115712 del 2 de Noviembre de 2023 emite concepto favorable a la propuesta de Traslado. 
 
Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda con oficio No 2023EE448681O1 
del 15 de Noviembre de 2023, emite concepto favorable a la propuesta de Traslado. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, El Alcalde Local de Usme (E), 
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DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese el siguiente contra crédito en el Presupuesto de Gastos de 
inversión del Fondo de Desarrollo Local de USME para la Vigencia Fiscal de 2023, por valor de MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SETENTA PESOS M/CTE ($1.435.258.070). conforme al siguiente detalle: 
 

CONTRACRÉDITOS 
RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

O2 GASTOS $1.435.258.070 
O23 INVERSIÓN $1.435.258.070 
O2301 DIRECTA $1.033.698.332 
O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 

la Bogotá del Siglo XXI $1.033.698.332 

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 

$1.033.698.332 

O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad $620.425.000 
O23011601010000001707 Apoyos para la población vulnerable de Usme $620.425.000 
O2301160117 Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida 

para la ciudadanía, la innovación y el 
trabajo del siglo XXI 

$413.273.332 

O23011601170000001714 Educación superior para la Usme del Siglo XXI $413.273.332 
O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR $401.559.738 
O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 

la Bogotá del Siglo XXI $48.393.637 

O23061601 Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 

$11.140.416 

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad $498.772 
O23061601010000001707 Apoyos para la población vulnerable de Usme $498.772 
O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado $8.999 
O23061601060000001793 Desarrollo social Local $8.999 

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la 
vida $821.968 

O23061601120000001709 Educación inicial con bases sólidas para la vida, 
una primera infancia par el siglo XXI $821.968 

O2306160120 Bogotá, referente en cultura, deporte, 
recreación y actividad física, con parques 
para el desarrollo y la salud 

$5.024.377 

O23061601200000001718 Usme, referente en cultura, deporte, recreación 
y actividad física, con parques para el desarrollo 
y salud 2021-2024 

$5.024.377 
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CONTRACRÉDITOS 
RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

O2306160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación 
ciudadana del arte, la cultura y el 
patrimonio, para la democracia cultural 

$186.300 

O23061601210000001722 Fortalecimiento al Desarrollo cultural y 
deportivo de la Localidad de Usme $186.300 

O2306160123 Bogotá rural $4.600.000 
O23061601230000001726 Extensión agropecuaria, ambiental y 

productividad rural en Usme $4.600.000 

O23061602 Cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática 

$348.450 

O2306160234 Bogotá protectora de los animales $141.450 
O23061602340000001810 Usme Protectora de animales $141.450 
O2306160237 Provisión y mejoramiento de servicios 

públicos $207.000 

O23061602370000001812 Provisión y mejoramiento de servicios públicos 
en la ruralidad $207.000 

O23061603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir 
sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación 

$143.490 

O2306160340 Más mujeres viven una vida libre de 
violencias, se sienten seguras y acceden con 
confianza al sistema de justicia 

$75.900 

O23061603400000001818 Usme libre de violencia contra la Mujer $75.900 
O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y 

justicia $67.590 

O23061603480000001846 Usme comprometida con la seguridad $67.590 
O23061604 Hacer de Bogotá Región un modelo de 

movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible 

$630.656 

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $630.656 
O23061604490000001847 Movilidad local sostenible $630.656 
O23061605 Construir Bogotá Región con gobierno 

abierto, transparente y ciudadanía 
consciente 

 
$36.130.625 

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su 
institucionalidad $20.139 

O23061605550000001854 Intervención, dotación de salones comunales 
para el fortalecimiento de la participación 
ciudadana 

$20.139 

O2306160557 Gestión Pública Local $36.110.486 
O23061605570000001856 Gobierno abierto y transparente $35.060.786 
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CONTRACRÉDITOS 
RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

O23061605570000001857 Gobierno legítimo y eficiente $1.049.700 
O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias 

anteriores $353.166.101 

TOTAL $1.435.258.070 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese el siguiente crédito en el Presupuesto de Gastos de inversión del 
Fondo de Desarrollo Local de USME para la Vigencia Fiscal de 2023, por valor de MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SETENTA PESOS M/CTE ($1.435.258.070), conforme al siguiente detalle: 
 

CRÉDITOS 
RUBRO DESCRIPCION VALOR 

O2 GASTO $1.435.258.070 
O23 INVERSIÓN $1.435.258.070 
O2301 DIRECTA $1.435.258.070 
O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 

la Bogotá del Siglo XXI $1.435.258.070 

O23011605 Construir Bogotá Región con Gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía 
consciente 

$1.435.258.070 

O2301160557 Gestión Pública Local $1.435.258.070 
O23011605570000001856 Gobierno abierto y transparente $1.235.258.070 
O23011605570000001857 Gobierno legítimo y eficiente $200.000.000 

TOTAL $1.435.258.070 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 

  
  

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
  
Dado en Bogotá, D.C., a los Quince (15) días del mes de Noviembre de 2023.  
 
 
 
 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE  
Alcalde Local de Usme (E) 

 
Proyectó: María Angélica Gamboa – Coordinadora Equipo de Planeación – AGDL 
 Naira Carolina Parra Beltrán – Profesional Apoyo  - AGDL  
Revisó:   Claudia Patricia Forero – Coordinadora de Presupuesto -AGDL  
Aprobó:  Jack Cristopher Reina - Asesor de Despacho – AGDL 

Mag..
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una modificación presupuestal por valor de $214.338.059 en el presupuesto de gastos e inversión del Fondo 
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EL ALCALDE LOCAL DE ENGATIVÁ (E) 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que confiere al 
Decreto 192 de 2021, artículo 31 del Decreto Distrital 372 de 2010, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el tercer inciso del artículo 31 del Decreto 372 de 2010 del 30 de agosto de 2010 estipula 
sobre los traslados presupuestales “(…) Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán 
mediante Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del 
concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Los 
traslados entre agregados presupuestales se aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto 
favorable del CONFIS Distrital., para lo cual el Alcalde Local deberá presentar el Proyecto de Acuerdo 
respectivo a la JAL. Todos los traslados de gastos de inversión requerirán del concepto previo favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación (…)”. 
 
Que el Decreto 192 de 2021, en su artículo 10° instituye “(…)  Modificaciones al anexo del decreto de 
liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte 
del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen 
en cada sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e 
inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante 
resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de 
los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se harán por 
resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos (…) Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones de 
gastos de inversión, se requerirá además que las entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación (…)”. 
 
Que mediante Acta CONFIS Nº. 18 de 2023 se comunica al Alcalde Local de Engativá (E) que 
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el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal (CONFIS) en sesión celebrada el 25 de 
octubre de 2023, emitió en el punto 13 el concepto favorable al traslado presupuestal de 
Inversión para Funcionamiento por valor de $214.338.059 en el Fondo de Desarrollo Local de 
Engativá, así: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto Distrital 372 de 2010. El CONFIS Distrital 
emitió concepto previo favorable al traslado presupuestal entre los Gastos de Inversión y los Gastos de 
Funcionamiento, por valor de $214.338.059 del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, según el siguiente 
detalle:  

Traslado Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones  
Fondo de Desarrollo Local de Engativá 

Concepto Valor 
2 Gastos  
21 Funcionamiento $ 214.338.059 
23 Inversión -$ 214.338.059 

 
Que se encuentra que el siguiente rubro presupuestal de Gastos de inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Engativá cuenta con saldo disponible “O2306 - OBLIGACIONES POR 
PAGAR INVERSIÓN: “O230690 - Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores” 
$214.338.059, valor soportado en el Acta de Liberación de Saldos Nos. 4 del 7 de septiembre del 
2023, por tal razón es necesario efectuar un traslado presupuestal sin afectar la programación, 
donde la disminución asciende a un valor total de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($214.338.059) M/CTE. 
 
Que la Administración Local requiere acreditar la apropiación presupuestal de los siguientes 
rubros de Gastos de Funcionamiento: “O2110103007 - Honorarios Ediles” por un valor de 
$73.056.114, y “O212020200701030471349 - Otros servicios de seguros de salud n.c.p”. por la suma de 
$9.965.592, por cuanto se aplicó la normativa vigente de incremento, y al realizar la proyección 
se determinó que los recursos disponibles son insuficientes para atender el compromiso con la 
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corporación hasta diciembre de 2023, “O21202020060363399 - Otros servicios de suministro de 
comidas” por un valor de $14.552.546, con el objeto de poder realizar una adición al Contrato 251 
de 2023 y de esta manera poder continuar con la prestación del servicio de cafetería en las 
diferentes sedes administradas por el Fondo de Desarrollo Local de Engativá desde el 20 de 
enero de 2024 y hasta el 29 del mes de febrero del año 2024, toda vez que actualmente su fecha 
de terminación es el 20 de octubre de 2023 y que por medio del Decreto Local No. 012 de 2023, 
se adelantó un traslado para realizar la adición y prórroga y cubrir estas necesidades hasta el 19 
de enero de 2024, “O212020200701030571351 - Servicios de seguros de vehículos automotores” por la 
suma de $21.000.000, con el objeto de realizar una adición al contrato 492 de 2023, con el fin de 
asegurar unos vehículos adquiridos por la entidad mediante el contrato 535 de 2023 y que se 
encuentran en proceso de entrega por parte del contratista, “O21202020080585330 - Servicios de 
limpieza general” por la suma de $54.763.807, con el objeto de poder realizar una adición al 
contrato 251 de 2023 y de esta manera poder continuar con la prestación del servicio de aseo en 
las diferentes sedes administradas por el Fondo de Desarrollo Local de Engativá desde el 20 de 
enero de 2024 y hasta el 29 del mes de febrero del año 2024, toda vez que actualmente su fecha 
de terminación es el 20 de octubre de 2023 y que por medio del Decreto Local No. 012 de 2023, 
se adelantó un traslado para realizar la adición y prórroga y cubrir estas necesidades hasta el 19 
de enero de 2024; respecto a los rubros de servicios públicos:“O21202020080686312 - Servicios 
de distribución de electricidad (a comisión o por contrato)” por un valor de $30.000.000, 
“O21202020080686330 - Servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o por contrato)” por la 
suma de $4.000.000, “O21202020090494110 - Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas 
Residuales” por un valor de $4.000.000, y “O21202020090494239 - Servicios generales de recolección de 
otros Desechos” por la suma de $3.000.000, debido al incremento que inició en enero de 2023 y de 
acuerdo con el IPC de cierre macroeconómico 13,12% y a la fecha encontramos el Kwh se ha 
incrementado en 14,11% y el servicio de acueducto (m3) a 14.05% igual que el de alcantarillado 
y el de aseo a 14.02%., los cuales se encuentran deficitarios para asumir los compromisos en la 
presente vigencia, es así como se adicionará estos rubros presupuestales por la suma total de 
DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
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CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($214.338.059) M/CTE. 
 
Que mediante Oficio No. 2-2023-106592 del 27 de septiembre de 2023, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emitió concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los 
gastos de inversión. 
 
Que mediante oficio No. 20236020753101 del 27 de octubre de 2023, el Alcalde Local de Enga-
tivá (E), radicó ante la Junta Administradora Local de Engativá el Proyecto de Acuerdo Local 
para estudio y aprobación del traslado presupuestal de Inversión a Funcionamiento por valor de 
$214.338.059. 
 
Que mediante oficio No. 20236010238882 del 14 de noviembre de 2023, la Junta Administra-
dora Local de Engativá radicó el Acuerdo Local No. 02 del 10 de noviembre de 2023, mediante 
el cual aprueba el traslado presupuestal de Inversión a Funcionamiento por valor de 
$214.338.059 en el presupuesto anual del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, solicitando su 
sanción 
 
Que el 15 de noviembre de 2023 el Alcalde Local de Engativá (E) sancionó el Acuerdo Local 
No. 02 del 10 de noviembre de 2023, siendo procedente de conformidad el Decreto Distrital 
372 de 2010 disponer del traslado presupuestal de Inversión a Funcionamiento para la vigencia 
fiscal 2023. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde Local de Engativá (E), 

 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese el siguiente contracrédito al Presupuesto Anual de Gastos 
e Inversiones del Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia 2023, 
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por valor de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($214.338.059) M/CTE., según el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO CONTRA-
CRÉDITOS 

O2 GASTOS 214.338.059 
O23 INVERSIÓN 214.338.059 
O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 214.338.059 
O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores 214.338.059 

TOTAL CONTRACRÉDITOS 214.338.059 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese los siguientes créditos al Presupuesto Anual de Gastos e 
Inversiones del Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia 2023, 
por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($214.338.059) M/CTE., según el siguiente 
detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

O2 GASTOS 214.338.059 
O21 FUNCIONAMIENTO 214.338.059 
O211 Gastos de personal 73.056.114 
O21101 Planta de personal permanente 73.056.114 

O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial 73.056.114 

O2110103007 Honorarios Ediles 73.056.114 
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CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

O212 Adquisición de bienes y servicios 141.281.945 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 141.281.945 
O2120202 Adquisición de servicios 141.281.945 

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de su-
ministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución 
de electricidad, gas y agua 

14.552.546 

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de 
comidas y bebidas 14.552.546 

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas 14.552.546 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de lea-
sing 

30.965.592 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 30.965.592 

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto 
los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) 

30.965.592 

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de acciden-
tes 9.965.592 

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. 9.965.592 

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 

21.000.000 

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores 21.000.000 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servi-
cios de producción 88.763.807 

O212020200805 Servicios de soporte 54.763.807 
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“Por medio del cual se liquida el Acuerdo Local No. 02 del 10 de noviembre de 2023 “por el 
cual se efectúa una modificación presupuestal por valor de $214.338.059 en el presupuesto de 
gastos e inversión del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2023 al 
interior del agregado presupuestal de gastos de inversión para gastos de funcionamiento””. 

 

 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general 54.763.807 

O212020200806 
Servicios de apoyo y de operación para la 
agricultura, la caza, la silvicultura, la 
pesca, la minería y los servicios públicos 

34.000.000 

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o 
por contrato) 30.000.000 

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tubería (a comi-
sión o por contrato) 4.000.000 

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 7.000.000 

O212020200904 
Servicios de alcantarillado, recolección, 
tratamiento y disposición de desechos y 
otros servicios de saneamiento ambiental 

7.000.000 

O21202020090494110 Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas resi-
duales 4.000.000 

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros desechos 3.000.000 

TOTAL CRÉDITOS 214.338.059 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuní-
quese inmediatamente el contenido de este a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, 
de conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
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interior del agregado presupuestal de gastos de inversión para gastos de funcionamiento””. 
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ARTÍCULO QUINTO. – Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

Se expide en Bogotá D.C. a los dieciséis (16) días de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 

ALFY ROSAS SÁNCHEZ 
Alcalde Local de Engativá (E) 

 
 
Proyectó: Judith Fique Pinilla. 
 Luis Fernando Vergara Carriazo. 
Revisó: Héctor Eduardo Montenegro Sabogal. 
Aprobó: Nayiver Gómez Mosquera. 
 Jorge Cerquera Durán. 
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